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PDNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , e n  la Administracion .de la ^ p r e n t a  Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa d e  Postas).

E n  P ro y iñ c ia s  , en todas las Administraciones de Cqi^réóS.
E n  P a r ís ,  C.A. Saavedra, ru é  Taitbout, e u m  55.-i¿É. Denné 

Schmitz, 2, ru é  Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNÉs PARA LA Gaceta sb rcciben en la  Ad

ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana.ba'sta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente; de Once á una.

Parala venta de obras y  ejepapíares de la Gaceta está abierto 
e l despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinc© 
de k  tarde,y en los días festivos de once á una.

PRECIOS DE SITSCRICIQN.
P m ta t.

Madrid. . . .......................... Por un mes........................ 3
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s í Por tres m eses   i 5

Islas Baleares y Gá-  Í Por seis m eses    30
NARiAS ............... ( Porun año*. . . . . . . . . . .  55

U l t r a m a r   ...........  Portresm eses    22^50
P o r t u g a l   ...........  P ortresm eses   18
Para LOS DEMÁS PUNTOS DEL

EXTRANJERO    Poptresm eses    28

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante á D. José Sancbess Tagle^ 

Gobernador de la provincia de las Baleares; quedando sa
tisfecho del celo y lealtad con que ha déseihpeñado dicho 
cargo , y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios. ' . 'V ; • ' , .  ̂■ ■ ;■

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho- , 
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E l P residen te  del ConSésjó de M in istros,

F r a n c i s c o  I S e r r á n o .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Félix Goll y M oncasi, ex-Dipútado á Cortes y Oficial de 
la clase de terceros del Ministerio de la Gobernación ; de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, . ,

Vengo en nombrarle Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de m il ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El P resid en te  del Consejo d e  M inistros,

[ F r a n c i s 4 ; o  ( S e r r a n o .

En , el expediente y autos de competencia, suscitada 
entre el Gobernador de la^rjirpyincia de Guadalajara y el 
lue^ dé pniriera instancia, de'lá^ capital, de los cuales

Que á nombre de Doña’ Carolina Cuadra, viuda de Ba- 
lezj'duéña de la presa y molino de Mejorada y de la acequia 
^e^.Balezi::qu.ei^iega Iqs de Mejorada del Campo y
Velilla de San Antonio, y de Doña Josefa García de 
glano, en concepto de curadora ad hona áe sus hijos D. Ri
cardo, Doña María y D. Enrique Perez y García, dueños 
del sotó llamado de AÍdovea, se presentó ante elreferítlo. 
Juez un interdicto' de recobrar coiitra el/enc'argado del Gajiál  ̂
de riegos de Henares, porque hallándose las querellantesjen 
la quieta y pacMoa póáesion del derecho de. tomarípara sus 
riegos del rio Henares una cantidad de "agua mayor‘que la 
de un metro millonésimas de metro cúbico por
segundo, se velan désposeidas de más de la mitad de sus 
aguas por los encargados del Canal; y expresaban además 
e l temor de que si no se devulviá al rio toda su dotación 
se perdieran este añ o , por ser de gran sequía, las cose
chas de los campos de AIdovea, de Mejorada y de Velilla: 

Que admitido el interdicto; se sustanció sin audiencia 
del qiierelládo; y  recayó auto de restitución y amparo, pre
viniendo el Juez al encargado del Canal que dejase discur
rir libremente por el rio las aguas á que se refería el inter
dicto:

Que á,fin de llevar á, efecto su proveído, se constituyó 
el Juez, a instancia de las’querellantes, en el sitio de la 
presa del Canal de Henares; y en vista del aforo que prac
ticaron dos peritos nombrados por el Juez de las aguas de 
los rios Henares y Jorve y de lo dispuesto en la condición b.'' 
del real decreto d e ^̂ 8 de Enero de 1863, que concedió las- 
aguas, ab Canal, dictó auto mandándo que’se cerraran y se-  ̂
liaran las compuertas déí Canal hasta que se justificara en] 
forma legal,que Ja dotación, d.e'4Rbos rios bastába á cubrir 
en su totalidad losderechos dé los interesadQs',- cuyo auto, 
filé nervado.átefeefoi. > ' ( i- > í-

Que además las querellantes en el interdicto solicita
ron del Juez, (jaedecretara el aforo dé los tomaderos de las 
acequias de "Balez ŷ  de la de„ Ajdpyea, á lo que accedió el 
Juzgadó y^se praetfeo de sif órden :

Que mientras tanto el Gobernador de la provincia , á 
excitación del Direqtgi^de^la Cojnpañía Ibérica de Riegos, 
dueña del Canal aé Héulr%^^tspá%Hó requerimiento de 
inhibición al Juez, fundándose én que la cuestión suscitada 
era de aprovechamiento de .éiguás públicas, conforme á 
concesiones adiuiniatrativas, y duQ. su decisión está reser
vada á la AdiñmáSftcSóSl ap yo  lo dis
puesto en toí^reard^ráo'^dé;«^ dU dSB3,' realtor-
den de lGde-Agósfp;^I80í3VóMén de 3,de Mayó de 1869,' 
ley.de aguas' y Supremo .de 4 de
Novieuitóé.dfil niismOj 

> Que.'eIJufez,, déspi  ̂
manmvei su tj-urisdiccÍG 
¡uerBtfe se refei îa á agiiasf 
as,por la Admlhistraciou"di   — ------------    . ¡; ^

y. ¡que la  orté‘̂ ficte’v e r s a t e ^ H |íe
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íiÍPGuí ley; que con;
las c u e s t ió ^  rela'

tivas al dominio de las aguas públicas, y al dominio y po
sesión de las privadas:

Visto el art. ^98, párrafo tercero de la misma ley ci
tada, según el cual los Tribunales de justicia conocerán de 
las cuestiones relativas á daños yperjuicios causados áun  
tercero en sus derechos de propiedad particular, «cuya ena
jenación no sea forzosa,» por toda clase de aprovecha
miento de aguas en favor^^de particulares:

Visto el art.^75 de la propia ley,¡según el cual corres
ponde a la Administración cuidar del gobierno y policía 
de las aguas públicas y sus cáuces naturales, así como 
vigilar sobre las privadas en cuanto puedan afectar á la 
salubridad pública y seguridad de las personas y bienes: 

Considerando que la cúestion presénte versa sobre 
aguas que, si bien en su origen pudierGn tener el carácter 
de públicas, desde el momento en que están en el dominio 
y posesión de particul’arés y han sido derivadas de su 
cáuce natural perdieron aquel Qarácter, y han adquirido 
en cuanto á su disfrute el de privadas con arreglo al ar
tículo 33 de la ley de aguas de 3 de Agosto de. 1866: 

Considerando que no se trata en este caso de hacer la 
primera distribúción de las aguas públicas, sino de las 
que están ya: distribuidas y en la posesión de particulares; 
y tampoco se trátá de aplicar ni inteíprétar la concesión 
administratiyay efalcance de sus efectos, sino de los de
rechos de terceras personas, .los cuales .deja á salvo la 
misma concesión expresamente :.

Considerando que, bien tengan las aguas en cuestión 
carácter de públicas ó de privadas, es indudable que exis
ten aprovechamientos’ de largo tiempo en favor de parti
culares, los cuales constituyen derechos civiles aprecia- 
bles solamente por los Tribunales de justicia, según el ar
tículo ^98 de Iq citada ley de aguas:  ̂ r

Considerando que, según el art ^75 de la repetida ley 
de aguas, corresponde á la Administración cuidar del go
bierno y policía dLeJfî  aguas públicas y sus éáuces natu
rales,.y éstáTácñ1f.ád'ényitA'#d#ílte

C l£/Ull;Oqi diétJíbt^
' eh f  o  qué'

aróúicTádo deja Ádmihistr^^^ , . . .
; Considerando.que, en este concepto, el aforo délas aguas 

de un rio y el cierre de las compuertas por donde las reci-* 
ben los diiérentés partícipes en ellas son actos propios de 
las Autoridades administrativas, que no pueden ejecutarse 
sin su intervención:

Considerando qtié si bien estuvo el Juez dentro de los 
límites de qu;competencia acordando la restitución, se sa
lió de élíos ó invadió la esféra de la acción adap^istrativa, 
disponiendo el aforo deias aguas del rio y el ^ r r e d e  las 
compuértás que en sus márgenes existían; ■ /  . .
V Conformándome con el parecer del Consqo á̂e 'Minis

tros, y en lo sustancial con el de la minoría dm Consejo de 
Estado en pleno , . /  ' ‘

Vengo eti decidir esta competéiieia'á de la Auto-;
exclusiva;

, para 
p  y parai 

‘rio.
'iaM peho-

ridadjudiqiá\ sin perjú ‘de. la, compq 
de la Administración para, aforar ‘ la s , agu| 
cerrar las compuertas que existen en su' 
cualquier otro acto en el cáuce y inárger 

Dsífio en'Palacio á vetnticinoó 
cientos-setenta y uno. .

le

I El P residen te del Consejo de M inistros, 
F r a n c i i s e o  t^ ie r r a n o *  cj;

^ ^ E O .

.. . ó , . ,  ̂ //“Til. , uio.:. '
E X P O S I C I O N . - ^  ■

SJSNÜ^ :̂ *E1 art. 15 del reglámi^nto próvísional para el 
ingreso eiiieL Profesorado público; y 'para las traslaciones, 
ascehs6s‘y.jubilaciones,de los Catfedtóticos , dispone que 
la Seoretáríis^de lá UniversidM .fe-̂ iveíriflquen̂  opo
siciones á'cátedras inlprhná y Memorias y
programas que hán de presentái^é'pára‘'‘estos*actos .por- 
los opositores, y ántes que se verifiquen las oposiciones. 
Al tratar dé cütíiffc. este artículo, se épcóiitrado difi-

podrá servir, cuando más, para satisfacer á los individuos 
del Tribunal las dietas que establece el art. 19 del mismo 
reglamento.

Por otra parte, las dificultades de ejecución materia^ 
son no ihénos grandes respecto de este artículo: los oposi
tores se verian obligados á residir en el punto en que s® 
hiciera la impresión de sús trabajos, si, como parece natu
ral, ellos solamente hubieran de cuidar de la corrección dc 
su obra, lo cual es un grave, inconveniente respecto de los  
Profesores que tuvieran su cátedra en otra población , é 
injusto y perjudicial para los que no sean Catedráticos y  
residan en punto distinto de donde se verifique la oposi
ción. Así lo han conocido los Rectores de las Universi
dades de Madrid, Valencia y Granada, exponiendo al Mi
nisterio con estas y otras clarísimas razones la imposibi
lidad de cumplir con el, art. 15 del reglamento, hasta en la 
parte material de copiar las Memorias en cuartillas para la 
imprenta, para lo qué necesitan un personal de Escribien
tes numeroso y. escogido que se dedique sólo á̂  este tra
bajo si las oposiciones no se han de retardar indefinida
mente. V "

Hay ademáé otras razones que aconsejan una reforma 
en este puntó; La püblicácion de las Memorias no puede 
considerarse sino como una apelación al juicio público, 
apelación innecesária, dado el respeto que merece el Tri
bunal, la inevitable suposición de su imparcialidad y las 
garantías de a^oierto que establece la legislación v igente; y 
el Estado emplearia una cantidad enorme en la publicación 
de obras, tal vez de ningún mérito y por tanto de ninguna 
utilidad, pudiendo cónvertirsié las óposiciones en una es- 
peculacion para la publicación á costa del Tesoro de obras 
de particulares. El Ministro de Fomento cree que podrian 
darse á luz las Memorias de mérito sobresaliente que ex
plicasen teorías nuevas ó útiles aplicaciones, que fuesen un 
adelantamiento, un progreso en la ciencia, mediante la pro
puesta del Tribuñal y el informe de lá Academia respec- 

prppqnq á V, M. oop la derogación del citado 
artículo.  ̂ .

;PuUda|ió^^.éstas consideraciones,,el Ministro que sus- 
; cVibe tiéÜéJa'TiÓriradé proponer á V. M* la aprobación del 
I adjuntó prqyécto de de

Madrid ^8 de Enero de 1871.
, El Ministro de Fomento,

Uanuel RúisE Zorrilla.

‘ ‘ DECRETO.
En virtud'de las razones expuestas por e l . Ministro de 

Fom ento,- ^
Vengo’en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se deroga el art. 15 del reglamento provi
sional para el ingreso en el Profesorado público de 15 de 
Enero de 1870. ‘

Art.^.° Cuando los Tribunales de oposiciones á cáte
dras crean que las Memorias ó programas de los oposito
res que ocupen primer lugar en las ternas merecen la pu
blicación, atendido su mérito, lo propondrán al Ministro 
de Fomento ; el cual podrá concederla á costa del Estado, 
después de pedir informe á la Academia que corresponda.

Art. 3." Los opositores podrán publiéar por su cuenta, 
ántes ó después de la oposición, las Memórias ó programas 
que hayan presentado. . . .

" Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y úno. .
. ; .................  AMADEO*

- El Miiüstrí) de Fomento/ ' -
Zorrilla. ‘

das durante el año próximo pasado; modoique, si-
este articulo siguiera .vigente; ■ seria'¡Steéoíiia.la'provisión 
de cátedras por medio de lá  Oposición, d ''

Los programas razonados y las Métnórias sobre las 
fuentes de conócimiejito y métedp de éiñ^ñanza' de la asig
natura ó asignaturas.objeto•dc^'^l'a op&im^ suelen ser 
volupiinasás, y contiéneñ, en miiplios‘<»sos, láminas ó ¡di
bujos, cuyo ¿excesivo coste .es imposible que suff^üe el

Gi'CP fj-t.iónrlp n fíp .m ás á, n iiP  Qn:’niánrMapn pr  Í£E11£I/1 8*1

una sóla de' lás Fácúitades, cuyas o p o s ic io n e s  ;á^»óátedpas
rvrt-naiYs-hIáb • oi'oHíIrk inpflr'ny ¡bGfb firflÍÁtodá, Úar-

: M m jS íE R IO .D E  GRACIA Y JUSTICIA.

limpi SrJ:^. ,M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Regisíép‘4élápropiedad de Paléñcia, de segunda clase, á 
D . Jóseítodkgüez Valdaliso, Abogado fiscal déla Audien
cia de R¿i%^s, propuesto ,en la terna formada por V. I.

j Iíé;iPiB8Í orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
D io s ^ ^ d e  á V. I. muchos años. Madrid 24 .de Enero

o, ih'.i: • - , • ÜLLOA.
SfcDiteptor general de los Registros civil y de la propiedad 
’“V'mLÑotáPtódó.::- - ' ^

, Jlm o. S r .: S.;M. el Rey se ha servido nópabrar para el 
Registro de la própiedad de V ivero , de tercera clase, va
cante por traslaclórcdel que lo desempeñaba, a D. Segundo 
Palazuelos/Vátó^irábano, Juéz de prtjmera instancia ce
sante , propuesto én la terna fotoada por V. I.

De reálórdeh lo  digo á V. L á los efectos oportunos. 
Dios guarde ;á V. I. machos áfiós. Madrid 24 de Enero 
de 1871.

* ÜLLOA.

Sr. Director general de tos B ef istros civil y de la propiedad 
y  del N otariado.' '
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TRIBÜNAI  ̂ S ü PREWrO,
Sala primera.

■En la villa de Madrid , á !38 de Diciembre de 1870 j en' el 
pleito seguido en el Juzgado de primera'instancia de Belmente 
y en la Sala primera- de-la Au^dienciá  ̂de Ovledo por Joáqmna é 
Isabel Fernandez con Sílverio González sobre restitución del 
-dominio útil de unos bienes; pleito pendiente ante Nos en-vir
tud de recurso de casación ̂ interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia que en 14 de Marzo último dictó la referi
r á  Sala: .  ̂ .

Resultando que D. Lope Antonio Álvarez Longoria dio en 
foro perpétuQ por. escritura de 4 de Agesto de 1739 á los con
sortes Domingo y Francisca Fernandez para ellos, sus hijos y 
herederos una casa y otros^bienes-^^p.-el lugar,..de San Martin,.,, 
Concejo de Miranda , en A^tújií^s , ^ n  lap coii|diciotnes:^'entre;- 
otras, de pagar anualmeMe uî a faísfeĝ  de pan de^.escanda de 
renta: que hablan de llavar dáchoi í̂ biepes con esta carga los-, 
citados consortes, y desp'^s spfe h i|^ , cdnforme á- las leyes 
pragmáticas, no pudfendó ser.iv^ndidósn4^cambia sino es
tando siempre en un solo poseedor como vínculo de mayoraz 
go ; y en caso de que fuesen vendidos, habia de ser á persona 
llana y abonada y natural del Concejo, debiendo-ante todo ser 
requeridos D. Lope Antonio Alvarez y los suyos por Si los que
rían por el tanto ; y no queriéndolosv deberián pagar el laude- 
mio que les correspondiese por el dominio directo , siendo nulo 
si lo contrarió se hiciese, y cayendo.en pena;de comiso: que 
cualquier sucesor en dichos: bienes por cualquier título habia 
de estar obligado á hacer nuevo reconocimiento á favor del 
dueño que cobrase el cánon ; y que si los aforantes y sus here-- 
deros dejasen dos años seguidos de pagar, la renta, caerían los 
bienes en comiso :

Resultando que Joaquina é'Isabel Fernandez entablaron de
manda en de Abrihde l 868ípara que se condenase á Silverio 
González, como marido de Genara Alvarez, á que restituyese y 
entregase á las: demandantes la casa y. demás, bienes compren
didos en la anterior escritura, con los frutos y rentas; alegando 
^ue en aquella, se habia fundado una vinculación, en la cual 
debian suceder los primogénitos, de cuya línea sin interrupción 
procedían las demandantes; y que ya fuera por la c a lid a d  vin
cular, ya quisiera darsQ á los bienes el carácter de libres, leá 
p e r te n e c ia n  como herederasúe' su padre,■ que los habia poseído, 
cabiéndoles la^accion restitutoriájpuesto que el que los deten-- 
tabá careeia de título y po^teniaide posesion aos 31)-años nece-' 
sarios para la; prescripción: M

Resultando que Silverio González impugno la demanda sos
teniendo que la , escritura, citada era simplemente de foro á fa
vor de Domingo Fórnandez y su mujer, cómOí lo demostraban 
«US condiciones, sin que ia cláusula vincular tuviera valpr, al
guno, puesto que los * biene^ podían venderse; aunque cDn las 
limitaciones eomunesA todo foro: que las demandantes tenían 
tres hermanos y no pod an reclamar; más qüe*lo que las pu
diera corresponder; teniendo igual derecho!Genara Alvarez,'mu-. 
Jar; del demandado, como hija de una hermana de Aniceto, paV* 
drer de las demandantes,. y ambos herederos da los otorgantes, 
dada escritura de.i739: que Aniceto Fernandez habia quedado 
s n  las fincas en 1836 á consecuencia do litigio con el señor 
directo, y no tenia por consiguiente derecho á reclamar por ser* 
cosa juzgada; y que aunque no hubiera existido litigio, ha-r 
ciendo más de SG^^ños^que^ebdemandadO-ó su mujer poseían' 
los bienes ’ qué ŝetíre0 ÍamaÍffliia,dosjíiabí;ian .adquirido por pres-í* 
cripcion:  ̂  ̂ ^  -

Resultando que suministradafprueba por las. partes p̂ara- 
laoTeditar su filiación,y la. posesión 'dedos bienes,- declaró para 
mejor proveer D. Bamon Alvarez Quiñones, mayor de 60 años, 
y  señor del dominio directo, que el furo corría á cargo de Sil- 
verio González desde que el declarante estaba al frente déla  
casa y desde que tenia memoria aun en vida de su padre; y que 
no sabia si habia ó no existido comiso, aunque se inclinaba á 
creer que sí, toda vez que. su padre habla tenido pleito con 
Aniceto Fernandez hacia más de 30 años:

Resultando que desestimada la demanda por la sentencia 
confirmatoria con las costas que en 14 de Marzo último dictó 
la Sala primera de la Audiencia de Oviedo , interpusieron las 
demandantes recurso de casación, citando al interponerle y 
despiies en tiempo oportuno en este Tribunal como infrin
gidas :

Las leyes ^1, tit, S9, Partí ia 3 ., y tít. 8c  ̂ Partida 6A 
porque la sentencia:estimaba que González habiáganado ia po
sesión por prescripción de 30 años, siendo asi que el causa- 
habiente de las demandantes era dueño útil de las fincas cuan
do mén os en Setiembre de 1838, desde cuya fecha hasta la in
terposición de la demanda no habia trascurrido aquel período: 

La ley del contrato, puesto que estableciéndósó enla es
critura de 4 de Agosto de 1739 el orden de sueesion en la finca 
dada en enfitéusis á Domingo Fernandez y smmujer , para ellos, 
sus hijos y herederos conforme á leyes y pragmáticas , estando 
•en un solo poseedor como vínculo de mayorazgo se faltaba á 
estos principios, adjudicando esos bienes á parientes más leja
nos y que no .tenían la i'epresentacion preTerente de las deman
dantes:

3.® La ley S.%.tít,i4, Partida3*% en el sentido de que; excep- 
cionando el demandado afirmaba que poseía por justo título, 
viéndose por tanto obl gado á probarlo y no lo habia hecho;

Y 4.® Ei art 281 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, puesto 
que citándose para acreditar que lasxfincas que disfrutaba el 
causa-hablen te de las demandantes habían caido en eomiso 
una sentencia recaída en un pleito seguido sobre este particular 
entre el dueño directo y el útil, no se habia traído á los autos 
y  no podía por tanto prodocir fuerza alguna legal

Yistó, siendo Ponente el Magistrado D. José María Oáderes: 
Considerando que el contrato de foro celebrado en 1789 

comprende, entraotras, la condición ordinaria de que pudiesen 
ser. vendidas las fincas aforadas con tal que pasasen á^un solo 
poseedor; lo cual excluye hasta la iáea de que pudieran ser 
vinculadas en los prinlitivos llevadores , y por consiguiente la! 
sentencia no ha infringido en este concepto, la que se llama léy 
del contrato , ni faltadb á los principios que inoportunamente 
se invocan: ’ ’ . /

Considerando que habiendo apreciado la Sala sentenciadora, 
según las pruebas presentadas por las partes, que el demandado 
posee las fincas de que,se .tr̂ ,ta más tiempo de 30 años, sin que 
se haya interrumpido legaímente esta posésibñ ,1a sentencia no 
ha infringido las leyes 21, tít. 29, Partida 3.*, y 28, tít. 8.®, Par
tida 6."; ni la í . \  tít. 14, Pártida S.^ puesto que se han practi
cado pruebas por el demandáda;^y tañípóco '̂él art. 281 de la ley 
deíEnjuiciamiento civil, porque la.Sala no ha apreciado ni po-̂  
didóapreciar la pretenaida sentencia del pleito sobre el,comiso 
da las íineas .que no se han pi;e6entád .̂cn los autos;

Fallamos que debemos declarar.y^claramos no haber lugar . 
aLrecurso de casación interpuesto por-íoaquina é Isabel Fer
nandez, á quienes condenamos á la j^érdida-de lá cantidad por 
que prestáron caución, que pagarán si viniWeñ á mejor fortuna, 
distribuyéndose entónces con arreglo á la ley, y en las costa , 
y mandaiúos que se devuelvan los autos á la. Audiencia de 
Oviedo<con la certiñcaeiQn correspondiente,-

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 
jqETA y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al

efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. ==Juan González . Acevedo. = J o sé  M. Cáceres.=— 
Valentín Garralda.=Franeisco María dé;Castilla.==Joaquin Jau- 
mar.==José Fermín de Murj0.=;=Fráneiseo Armesto.

Publicacion.===Leida y publicada, fué la únterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D; JbséMaría Gáeeres, Magistrado del Tribur 
nal Supremo, celebrando, audiencia púbMca?da Sala primera 
en el día de hoy, de.quq.certifico comô ^̂ R̂ Secretario de 
la misma.

Madrid 28 de Diciembre de 487(|i:f=Licenciado Desiderio Mar- 
tinez. ; ^ ",: ■

En la villa de Madrid ; á 29: de€)iciembre'de 4870, en los 
autos seguidos eme! Juzgado de primera instancia de Mataré 
y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por Doña 
María îde la<fwMercedes Domenech , mujer de D. José Aioy^con 
los sl^icqg^de la quiebra de la sociedad Gordils y D a in ^  so
bre p^ferj^oia de créditos ; lós cu^es panden ante Nos ^  vir
tud dSreeúrso de casacionJnterpui^to p|ir la demandanp'con- 
tra lá::seitfencia que en de Dicfembii^J de 1869 pronpfeció la 
referida Sálá-: ‘

Resultando que, por escritura otorgada en 10 de Diciembre 
d e l 850 D. Juan Gordils, por el buen afecto y voluntad que» 
tenia y profesaba á su sobrino D. Salvador Gordils, y en re^ 
niuneraciomdel interés que habia tomado, tomaba y expresaba 
tomaría en adelante en el cuidado y curso de la fábrica que 
en sociedad;tenia establecida el otorgante, no obstante de que 
se le habia: satisfecho y satisfacía semanalmente la cantidad 
convenida: por los-trabajos que en la propia fábrica; enipleaba, 
dió y. concedió al D, Salvador Gordils, presente y  aceptante, y 

; á qpien. él quisiera, la cantidad de 2.000 duros, pagaderos siem
pre y cuándo dicho su sobrino ó spcesor quisiera, y .por ello 
fuera verbal ó en otra manerá-requerido; á cuyo cumplimiento 
obligó, y especialmente hipotecó una casa que poseia en la villa 
de Malgrat, calle del Mar, sin perjuicio de la hipoteca de todos 
sus restantes bienes muebles é innauebles habidos.y por haber::

Resultando que en 26 de Marzo, de; 4851. D̂  Salvador Gordils. 
y Doña María de. las Mercedes; Domenech, con motivo del rna  ̂
trimoñio que hablan celebrado, otorgar,oñ capitulaciones , es
tableciendo por uno de sus pactos que desde, entónces, para 
después de la'míierte de uno de los dos, se heredaban mutua
mente; es decir, que todos los bienes y derechos muebles y si
tios, presentes y futuros del que premuriera, pasasen al sobre
viviente, quien podría disponer de ellos á suyolúñtád

Resultando que D. Salvador Gordils .falleció en 6; de Setiem-- 
bre de 1854;; y declarada en estado de quiebra la sociedad Gor
dils y Dalmau, de la que formaba parte D. Juan Gfordiis, en el 
estado: de créditos formado por el síndico se comprendió un 
éxtracto de cuenta corrienté presentado por.Doña Mercedes Do
menech, cuyoalcance á favor de ios herederos de D. Salvadór 
Gordils asciende á’1.401 duros 16 rs. 6 mrs., que fué recoñocldo 
en la junta general de acreedores celebrada en 4 de Noviembré 
de 1867 ál objeto de proceder a l exámen y reconocimiento de 
créditos á favor de Doña Mercedes Domenech :

Resultando, que* en 4 de -Diciembre de 1867 Doña María de 
las Mercedes Domenech, casada en. segundas nupcias con Don 
José A loy , dedujo demanda contra los síndicos de la sociedad 
Gordils y Dalmau para.que se ,declarase preferente el crédito de 
la demandante de los 2.000 duros donados por D. Juan Gordils 
á su sobrino D. Salvador Gordils del de todos los demás acree
dores que lo fueran comunes .ó. simplemente -quirografarios ; y
Q 1 IT ÉSTÍ fif-V.I'? X T Íw f f i  n  V I /V ñ  r i  A l  Q ! V ,.A r,lni

demandante;,adquirió d o ^ n ía  de4as^o€isásr^onadft^,sy'
estas constituyeron-y:formárom páí’tó d e 'su  herencia, en el 
dia de su.fallecimiento: que por efecto del heredamiento hecho 
por el D. Salvador á la demandante pasó esta al dere
cho de reclaman la donación luego de ocurrido el fallecimiento 
de aquel: que hedíala donación en escritura pública, teniendo 
á su favor constituida, no sólo la hipoteca general de bienes, sí 
que una especial, constituía un crédito preferente á todos los 
de ia  masa que se titulasen;., acreedores .comunes simplemente: 
que en la , hipótesis de que Ja donación excediera de 500; fiori- 
nes, la falta de insinuación la anularla, no en el total de la. can
tidad donada, sino en cuanto al excedente, con arreglo á lo dis
puesto en la ley 34 God. De .donaí.; y ia 9.*, tít. 4.®, Partida.3/: 
que según está, también están exceptuadas dél requisito de la. 
insinüacion las donacióríes qué facen por dote ó por razón de 
casamiento, como lo fué la de que se trata: que cómo lámisma 
escritura'indica y se justiíicaria más uimpliamente , fué,rernu- 
neratoria la donación, y estaaivienen. exceptuadas asimismo de 
tal requisito, según lo declarado jpór este Tribunal Suprenio: 
que tanto la Constitución de Cataluña, ley.l.^  tít. 9.“;, lib. 8.®, 
volumen 1.® , como las sentencias de 23 de Diciembre de'lSST 
y 31 de Enero de 1861, al establecer el requisito de la insinúa^ 
ción én las dpnáciones previenen que la falta de citas las anur 
lará cuando resultasen habérló sido ■ en peiquicio de tercero, 
circunstancia qué no medió en la donación hecha al marido 
de la demandante:

Resultando que: los síndicos de la quiebra de la sociedad 
Gordils y Dalmau pretendieron se, desestimara la dernanda, 
condenando á la actora á silencio y en las costas, y para 
ello excepcionarqniíque la donación entre vivos es un acto de 
espontánea libái*álíáád, por el cual sê  trasíiere al donatario la 
cosa donada: que en ningún caso podría cbúsiderarse remune
ratoria la de que se trata, ya que los servicioé que eldoiiatário 
prestara á la  fábrica los tenia remunerados con el salario que 
la misma le señalaba; y de háberse querido remunerar otros á 
la fábrica ó á laisóciedadjque- habia recibido eLbeneficio y no 
al D. Juan, hubiéráf corréépondido la remuneracioñ: que supo
niendo que la donación no requiriese la insinuación , ó que la 
falta de esta no la anulase en lo excedente de ios 500 fiorines, 
seria de ningún valor ni efecto para conseguir el resultado que 
la demanda se pr^onia; porque no habiendo quedado perfecta 
por no haberse éntrégado la cosa donada, quedó el donador 
dueño de la misma y pudó obligarla, y obligada quedó, á  los 
contratos: celebrados posteriormente por el donador, ya se le 
considerase cómo-particular, ya como un socio , y,responsable 
en primer término de los contratos de que nacia el derecho de 
los demás acreedores:.,

Resultando que déépíúes de haber replicado y duplicadó las 
partes repróduciendó sus respectivas pretensiohés, se recibió ei 

■pleito á prueba; y unidas las practicadas, al alegar los síndicos 
ampliando las consideraeiónes que tenían expuestas, dijeron que 
la donación se otorgóla favor de D Salvador Gordils, no por la 
sociedad quebrada, ísino únicamente por D. Juan Gordils y 
en su solo nombre, hipotecando á su seguridad una casa de su 
propiedad queno se comprendió en la relación de bienes que la 
sociedad cedió á sus acreedores al declararse hn concurso, y que 
por tanto de la donación sólo pudo nacer un derecho real por 
lo que respecta á la hipoteca especial constituida, y tan olo 
personal fuera de esta; pero ámbos únicamente contra-el parti
cular D. Juan Gordils y su sucesora, y no'contra la sociedad 

. Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera 
instancia, de la que apelaron los síndicos, la Sala primera de la 
Audieneia por la suya de 21 de Diciembre de 1869, revocando 
la apelada, declaró que Doña María de las: Mercedes Domenéch, 
consorte en segundas nupcias de D. José Aloy , nó tiene dérs- 
cho á ser preferida á los acreedores quiro^rafários de la so

ciedad Gordils y Dáímáü; y én su consecuencia absolvió á los 
síndicos de la quiebra de la misma sociedad de la demanda en
tablada por Doña María dé las Mercedes Domenech:

Resultando que por parte  ̂dê  esta se interpuso recurso de 
casación, citando entónces y deepues en éste Tribunal Supre
mo como infringidos:

1.® Los artículos 254 y 256 de la ley de Enjuiciamiento ci-r 
vil,, que disponen y señalan el término, den tro del cual pueden, 
ser intei:puestas las excepciones en los’juicios , y la Jurispru
dencia sentada por este Tribunal Supremo en tal concepto en 
sentencias, entre otras., de 25 de Junio de iSál, 12 dé Mayo de 1860 
25 de Febrero, 13 y 27 de Junio de 1863,' 30 de Junio de 1864, 
11 de Marzo y 22 de Setiembre de 1865 , y 3 de Márzo dé 1866; 
por cuanto en la séñténcia se admitía una excepción propuesta 
después de practicada^ la prueba en primera instancia^; esto eŝ  

i la.-referqnte Aquê ^̂ ^̂  ¿irigirse la reclamación contra los 
síúdicpS de 1# quiebra;:sino^ntra la perlina de D. Juan Gor
dils ó su demého-habiente i^mó principalldbligado:
J2.® La lep9.% tít. 4.®, Retida 5 porque disponiendo que 

sé^hallan exentas de insinúácion la^íhonilones que se hacen 
pór doté-ó pW'Tálsa üasamientofík.^^\B, al aceptar los fun
damentos, del Juez inferior aceptó el que hubiese sido hecha 
por razón de casamiento la donación objeto de la demanda, y 
sinembargQ .dejó de, declararla preferente, por faltarle el indi
cado requi.^ito: .. . r -

3.® La Constitución única, tít. 9.®, libro 8.®, voL 1.® de las de 
Cataluña; la ley 34 pr. y párrafo segundo Código De donat., y 
las sentencias de este Tribunal Supremo de 21 de Noviembre 
de 1846 y 2 de Dicienlbreíde 1862 y otras, pues no hubo per- 
juicio de acreedores ni lo resultó en la donación; fué esta ade
más.remuneratoria, y en todo caso, sjendo la indicada Constitu
ción de Cataluña la única aplicable al caso, según decía lá Sala 

■ sentenciadora, la falta de insinuación seria única y exclusiva
mente en cuanto al excedente de 500 florines, única cantidad 
que resultaba hallársé- permitida donar sin el requisito de la 
insinuación, hecho reconocido por la misma sindicatura eri d   ̂

t escrito de coñtqstaci^ á la demanda:
4.0 La ley 6.%'tíri®, Parti4á 5. t̂vy .̂!Í este Tri-

i bunal Supremo de 26 de Nóviernbre de 1846, 2 de Diciembre 
' de 1862 y otras, que establecen la váliáéz sin' necesrdad de insi- 
' nuacion de las donaciones remuneratorias hechas S'ub modo 6 
= á cierta postura, en cuyo caso se encuentra la verificada á fa
vor de D. Salvador Gordils en remuneración del interés que se 

. habia tomado y expresaba se tomar i a eii adelanté en el cuidado 
y curso de la fábrica; razo*n por la  éual podia afirmarse también 
que la ley de esta obligación ha sido igualmente violada; :

Y 5.® E l principio legal consignado en sentencia .-de éste 
Tribunal Supremo de 31 de Enero de 1861,. según el cual la 
Constitución l . \  tík 9.®,' libro 8.®, vol. 1.® de las vigentes en el 
antiguo Principado, solamente las donaciones que carecen^ de 
los requisitos en ella expresados cuando se hacen en perjuicio 

' de los acreedores, en cuyo concepto ha debido respetarse la do
nación de los presentes autos de la* quiebra de la sociedad Gbr- 

 ̂dils y Dalmau, no tuvo ni pudo teneií'^or'Ohj'etQ. defraudar los 
intereses de ningún tercero:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta: 
Considerando que en caso de quiebra de una sociedad, los 

; acreedores particulares de los socios nq entran en la masa de 
los de la compañía, sino que, satisfechos que estos sean, pue- 

! den usar de su derecho contra, el residuo que corresponda al 
; socio deudor: y

Qonsi-derandq, que* ia ̂ donación obj etq, de estos autos fué he? 
í chauqxpIús^vám.#íeí'1 0 MThiJu^#í?^ .r-espqnsaúili-
; dadtvpMv^át-ryj >̂ y ¡1̂ ^

por “ consecuencia vía demandante debió én .su  ,easq..4í^|®r 
préviamente su reclamación contra los bienes particulares de' 
aquel, con tanta mayor razón, cuanto que la casa especialmente 
hipotecada á la seguridad de dicha donación no fué compren
dida en la relación de bienes cedidos por aquella sociedad ásus. 
acreedores :

Considerando, además, que la Constitución única del tít. 9.®, 
libro 8.®, volúmen 1.® dé las de Cataluña declara nulas en su. 
totalidad las donaciones no insinuadas de la mayor parte del 
patrimonio ó superiores á 500.florines, que perjudiquen ó puedan 
perjudicar a acreedores, aunque sean posteriores: .

Considerando,,en su virtud, que la Sala sentenciadora al 
absolver 'á ios síndicos de la quiebra de dicha sociedad de la 
demanda de Doña María de las Mercedes Domenech no ha in-> 
fringido la indicada Constitución catalana, ni otra alguna de las 
disposicienes legales que por la misma interesada se invocan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Doña María de las M er-. 
cedes Domenech, á quien .condenamos en las costas; y devuéP 
van se los autos á la Audiencia de Barcelona con la certificación 
correspondiente. .

Así por esta ñuestra sentencia , que se publicará en la Ga
c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Juan González Acevedo.=José M. Gáeeres.—Lau- 
reano de Arrieta.=Valentin Garralda.=Joaquin Jaumar.í=José 
Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicación.— Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Diciembre de 1870. =  Dionisio Antonio de; 
Fuga. ' '

ADMINISTRACION CENTRAL.

IKEINUSTSRIO DE ESTADO.

Subsecretaría-
Despa^lioii telegráflcos* /

Berlín 27 de Enero, 4  lasAos M  la tarde; Mudrid 28 id w ,  
d las tres y treinta y Gincô  miríutjds de la m añ ana.^ k  la Eiú-' 
bajada de la Confederación alemana del Norte.—Madrid:'

«Oficial.—T e r sa lle s »  26.—El ejército’de Bourbakl se retira 
á Besangon, en la orilla izquierda del D o u b s , perseguida por algu
nos cuerpos del ejército del Sud. Las pérdidas del enemigó en 
su átaque frustrado contra Werder. se*'calculan lo ménos-^en 
10.000hombres. La miseria de los heridos y enfermos franceses 
abandonados sin socorro es muyigrande- Varios cuerpos del 
ejército del Sud, mandados por Majnteuffeí, han cortado lalífiéa 
de retirada.ídeí ejército de Dourbaki,,ocupando Saint,.Witv 
Quincy y Mouchard. Nac^ .njiévo delante de París.=Míniétro' 
de Negocios Ex tranjeros.f^ ‘

lió n d r e s ;  27 de Eí^pro, á las ocho y cinco minutos ^e la. no- 
che; Madrid id., á las nueve Cincuenta, y ocho'minutos.--; 
Via Ceibo.—El Ministro dé España al Ministro de'Estado:

«Un telegrama fecliado en' V ersalles el 26, dirigí d'óúl'
Office, anuncia que'Favre debía volver el mismh diá á^París 
con un militar pava estipular los té ríhi ríos de la capitaláeión*
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Favré habia celebrado la víspera una larga entrevista cpn Bis- 
márk. El fuego habia cesado desde la noche anterior.

En París hubo el 4̂? un motin, contra e l . píe^ se empleó la 
fuerza , resultando varios muertos y heridos. Be há confirmado 
la renuncia de Trochú y su reemplazo por ■Viéoy.» '

B r u s e l a s  de Enero y d ía s  orne,g veinte minutos de la 
noche; Madrid S8, á las diez y cuarenta minutos de la maña- 
na.~E l Ministro de España al Sr. ,Aííñistro de Estado:

«Se acaba de recibir el siguiente telegrama, via inglesa: 
» V e r s a lI e s  ^7.—Las negociaciones concernientes á la ca

pitulación de París avanzarrá tal punto, que se espera termi
nen hoy.»

.(E ste telegrama y el anterior han sido confirmados por 
despachos posterioras del mismo Ministro y del EnGargado de 
Negocios de España pn Burdeos.)

B e r l í n  de Enero y d ías once y  cuarenta y ocho minutos 
de lamañana ; Madrid id.y d las cuatro y cinco minutos de la 
tarde.-—Via'Gabo.—A la Embajada de la Gonfederacion de la 
Alemania del Norte:

«Oficial. — V e r s a l l e s  ^7 de Enero .—E l General Keller 
anuncia que avanzó el en dirección á Dijon; haciendo prisio
neros á un Oficial y ISO hombres. El Abanderado del segundo 
batallón del regimiento núm. 61 fué muerto en un éneuentro 
durante la noche, perdiendo la bandera. ^

Han aparecido partidas enemigas entre Ghatlllon y Monterpi 
Ha cesado provisionalmente el fuego delante de París por ám- 
bas partes desde la noche del 26 al por ^acuerdo verbal.^  
Ministro de Negocios Extranjeros.»

l ió k id r e s  28 de EnerOy á las doce y treinta minutos de la 
mañana; Mádrid 'id.̂  á las nueve 'y treinta y cinco minutos dé la 
noche.—Vis. Gaho.—El Ministro de 'España al Exorno. Sr. Mi
nistro de Estado: .

«Se confirma que sé acordó el armisticio, no sólo para París, 
sino para toda Francia. Las condiciones de la eapitulacion' se 
estaban discutiendo ayer en Versalles con Favre , el General 
Beaufort y otros llegados de París, donde reinaba grande agi
tación.» '

MIN!IST:bR 10 D ü LA G U SR ltA .

Dirección general de Administración militar. ^
El dia 16 de Febrero próximo venidero, ala unade'la tarder 

se verificará, la subasta simultánea que.expresa el pliego de con
diciones inserto á continuación y en los puntos que. determina 
para contratar un buque de vapor que-haga eL.seryicio de tras
portes entre la plaza deMálaga y los presidios menores de Africa.

Madi îd 27. de Enero de 1871.==De.ócden de S.,E., el Inten
dente Secretario , L  Martínez Egaña.

Pliego de condiciones yara sacar d pública’suhasta el servicio 
de trasporties en búqui^d/e vapoP desde Málaga días cuatro.po~ 
sesiones de. Á fH cayv^e 1)éfsa] .aprobado por réal orden de iS  
del actual. ; \  ^
i.*= El buque será indispénsablemente' de pabellón nacional, 

con todos los requisitos que.para ello exijan las leyes. Se ha
llará en completo estado de servicio en todas sus partes, así en 
casco y aparejo como en máquinas y calderas. El casco podrá 
ser de hierro ó de madera, y estará construido con la.solidez 
que requiere el servicio que ha de prestar.-Tendrá la capacidad 
suflciente para poder conducir cuando ménos 200 toneladas .de 
carga en la < bodega, y  además tendrá do necesario .para susfcart: 
gós, inclusas-máquinas, oaMerasíy carboneras , para sus cámaT 
ras y eamarotes y páralos víveres yv âguada  ̂ debiendossersestá; 
última de cabida .̂de- 200 pipas ouando mpnos,iiue a l  respecto 
de 480 litros cada pipa suman 960 hectólitros de agua para eún - 
ducirla á los presidios. ' , ^

El aparejo será proporcionado al casco, siendo indiferente 
que se componga de dos"ó tres palos y de cualquier número de; 
velas, si bien todo deberá sersólido y á propósito para el objeto 
que debe llenar. El propulsor será de hélice, y su máquina de 
fuerza de 70 á 90 caballos nominales, de la denominada de alta 
y baja presioñ, de buena construcción y capaz de imprimir al 
buque en buenas circunstancias una velocidad de ocho millas 
por hora, que es el mínimo que deberá andar en las pruebas de 
su reconocimiento. Las calderas serán de solidez y tamaño su
ficiente para las máquinas, y estarán provistas de las corres
pondientes válvulas de seguridad y de todos los aparatos nece
sarios, para su servicio* y manejo.

>2.'' Para probar si el buque se halla en estado de desempeñar 
el servicio á que sé le destina, lo enviará el contratista al arsenal 
de la Carraca, donde sérá reconocido por la comisión facultativa 
que designe el Gapitan geñéral del Departamento de Cádiz, cuyo 
reconocimiento será hecho después de la subasta y antes de la 
aprobación del contrato por el Gobierno de S. M.

Este reconocimiento se extenderá:
i .  ' Al exámeti de registró de matrículas y  de los  ̂docuíhén- 

tos que acrediten la capacidad del casco y fuerza de sus má- 
guinas, así como la que j ustifiquen la edad deh, bugue, y la de 
iu s úiáquina's y calderas, acompañando lo s; documentos com
probantes necesarios para que no pueda caber dúda de estos 
dos últimos extremos. : .

. 2.“ Al exámen del casco interior y exteriormente .̂ recono
ciendo si e s t á  nonstruido-con la solidez que requiere el servicio 
que ha de prestar,'yjsi se halla en buen estado he oonsérvacióii, 
determinando su capacidad por la fórmula ordinaria, y averi
guando si su bodega puede contener las 200 toneladas dé cargo 

' que cuando ménos debe admitir.
3.® Si la arboladura, aparejo y velas están en proporción 

con el casco; si la perchería esí buena; sidas jarcias y herrajes 
tienen la necesaria resistencia, y si todo se halla en estadO/de 
funcionar. ' ' ‘

4.® Si las -máquinas y calderas se. hallan construidas ;sólida- 
mente y en buén estado'do”'servicio,-determinando su fuerza; 
nominal por la fórmula ordinaria, y examinando si ias;caldéras 
tienen la resistencia necesaria para resistir una presión doble 
cuando ménos de-aquella á que por lo ordinario ha de trabajar 
la máquina,’para lo cual se. harán las pruebas que estime con- 
'Veniente dicha comisión facultativa.

6.® Si las carboneras tienen capacidad'Suficiente para el com
bustible que necesite el buque ipara un viaje redondo cuando 
ménos. -
í 6.® Si las cámaras están bien constf'didas y amuebladas con 
decencia, y si los camarotes se hallan bléiii dispuestos.

 ̂,7.® Si hay.suficiente repuesto para la;paáquina y arboladura; 
éi los cuatro botes.son sólidos y están bien pertrechados; si la s . 
anclas, cadenas, bombas y.demás pertrechos! del barco son süfi- 
Xíientes; si el pañol para la póivora está bien*preparado, y si los 
lalj ibes de ̂ hierro í Uermn cabida para los 960 hect(yi[.iíros 4eragua., 
que cuando menos debe conducir el buque.

la velocidad mínima de ocho millas por hora, á sólo máquina, 
para lo cual se harándas.>pl?ujtosjdej marchas que laduntalfai^ / 
cultativa estime conveniente, siendo» su s’gastos de ‘cueitíBl del,  ̂
contratista. ; C

3.*̂  Siendo probable que haya varios buques que reúnan las

circunstancias expresadas en las anteriores condiciones, y  por 
consiguiente que convenga á sus propietarios presentarse en la 
subasta, pero que les retraiga el nó tener aljibes , es ¿e adver
tir que serán no obstante aceptados en la licitación siempre que 
el propietario se obligue a poner dichos aljibes de hierro en el 
plazo máximo de 45 diás, contados desde el en que se le noti
fique la aprobación definitiva del reiñate. Hn este caso la co
misión facultativa encargada del reconocimiento del buque 
certificará ser posible la colocacion .de los aljibes, sin disminuir 
las demás dependencias ni perjudicar las buenas condiciones de 
cabida y comodidad que debe reunir conforme á lo anterior
mente explicado.
' Goncluido el reconocimiento, formará la* Junta un estado,
en el que se presenté el de las respectivas partes reconocidas, 
el cual será entregado al Gapitan general del Departamento, 
quien tendrá la facultad de hacerlo ampliar en cualquiera de 
las partes que.juzgué conveniente, y lo remitirá al Gobierno 
con las observaciones que crea oportunas. Gon presencia do 
este es.tadó , el Gobierno aprobará ó desaprobará la contrata. 
Firmado el reconocimiento, el buque podrá trasladarse á don
de disponga el contratista; y si el Gobierno aprobase la con
trata, .procederá el referido contratista á colocar los. aljibes en 
el plazo ántés fijado, presentándose nuevamente en el puerto 
de Gádiẑ  si dicha, obra la hiciese en otro cualquiera para que 
la comisión facultativa de Marina examine y certifique en vir
tud dé dicho reconocimiento parcial .que dichos aljibes tienen 
la debida capacidad éóñforme á lo prevenido en la condi
ción 11, y éstáñ; .bieñ colocados y construidos, y que además 
existe la máquina propulsora para llevarlos por medio de las 
mangueras , pasando el buque seguidamente al puerto de Má
laga para dar principio á su servicio.

5.* Si el vapor reúne las circunstancias que se dejan copia
das , deberá el contratista presentarlo con la tripulación mece^ 
saria para desempeñar el servicio á satisfacción del Gapitan 
del puerto de Málaga, constando,así, por certificado^ El perso
nal de bordo se mantendrá siempre al completo, y se justificará 
mensualmente por documento que intervenga y autorice é l  Co
misario de Guerra Inspector del servicio.

6.* Será Obligación del contratista el pago de .sueldos y  sa -' 
larios de todas las.personas que se. hallen empleadas, en el bu
que, á excepción de los del Oficial, sobrecargo ■ y obreros dé la 
Administración militar,, que los perciben .ppr eLpresi^uesto de 
la Guerra. ' ■ '

7.*̂  Igualmenfé. serán de cuenta del éontrafista * él pago de 
los derechos de fondeadero , ifaro, sanidad ,yr cualquiera otro* 
ya local, ya del Estado, que se satisfaga! actualmente ó sé 
imponga en lo sucesivo. /  ;;;

8.*" También será obligación del p^ntrajiisf a los ¡gastos
gine el entretenimiento del buqüe, Móséausadq&por-ayerías ma
yores ó menores, ó por cualquiera otro incidente que .ocurra al 
buque en el servicio á que se, déstine., séa An viajes .ordinarios 
ó extraordinanoé, así como los qué le. ocasione el practicáje á 
la salida y entrada déi puerto .para ir á la playa de la  Pescade
ría en Málaga á fin d recibir el agua de la noria en los aljibe^ 
por medmde las mangueras, amarrador deLpuerto y consumo 
de carbón en dichas operaciones, y en las de depositar eliagua 
en las plazas de. los presidios.

9.* Asimismo será de cuenta del contratista el gasto del 
cornbustible necesario para el consumo de la máquina en sus 
viajes. Para que por falta de él no pueda ocurrir retraso, ten
drá en Málaga y Chafaririas depósitos de carbón á fin de aten
der á las necesidades del servicio, debiendo constar el depó-
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coripeptb grigihemestoé dpj)ósltos^fi|ári de.éú ’.A 
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‘tór d'él servicio dé Málaga y el Inspector admiñístrativó. en 
Ghafarinas remitirán en fin de cad^ mes. á j a  Subintenden- 
cia de Málaga certificaciones que acrediten hallarse al com
pleto los, referidos depósitos de combustible.

10. Er buque, fuéra de los dias que emplee en cada viaje, 
permanecerá én el puerto de Málaga á las inmediatas órdenes 
del Subintéñdéhfé'militar dé dicha plaza, quién podrá emplearlo 
siempre que el séif^^iollo exija; éomarré^ló áí las cláusulas de 
este pliego. ‘ "

11. Para los efectos de contrato, los viajes se conceptuarán 
ordinarios y extraordinarios. El servicio ordinario del buque 
consistirá en tres expediciones mensüáles, en las cuales saldrá 
el buque de Málaga, haciendo escala en Melilla, Ghafarinas, se
gunda vez Melilla  ̂Alhucemas y él Peñón de Vélez de la Go
mera, regresando directamente á Málaga; y cuando lo disponga 
el Subintendente militar, • saldrá e! vapor de Málaga directa
mente al Peñón de la Gomera , donde hará escala; después 
Alhucemasí’Melilla, Ghafaidnas, segunda vez'Melilla y de esta 
plaza á Málaga. Uno y otro viaje constituyen una expedición, ó 
sea viaje redondo. Los dias y horas de salida d,éjri^que de esta 
plaza para.la'dé los presidios menores de A frica, jo s  Vde perma
nencia en cada una de ellas y los de regresó al puerto de Má-‘ 
laga serán marcados por la Direccióngeneral !de Administrá- 
cion militar según ccnvenga al mejor servicio é instrucciones 
quedé á la Subintendencia.

Por viajé extraordinario se entiende el que hiciese el buque 
en el intermedio de uno á otro de los ordinarios. El buque eje
cutará los viajes extraordinarios que se le ordenen, ya seaiipor 
disposición del Gapitan general del distrito de Granada, del In
tendente mUitar del mismo ó del Subintendente de Málaga, á 
quien sé té comunicarán las órdenes necesarias para que á su vez 
lo haga áLGpmisario de Guerra que deba entender en el ser
vicio áqjie se destina el buque. Este servicio se hará, si así 
se determina, sin más dilación que la que necesite el envío de 
carbón á* bordo y los preparativos necesarios para emprender 
el viaje.;

; i2. Ej cóntratis.ta sérá siempre responsable de los perjuicios 
que Sé orlginén ,cuando el buque deje de hacer los viajes que 
Sé le ordénen, excepto pn los casos siguientes: t

d.® Por el mal: estado del mar.^El informe :que acerca de 
este punto dé el Gapitan del puerto de Málaga será decisivo para 
la Administración militar, así como el de la Autoridad superior 
dé los puntos donde no haya este funcionarlo.

: 2.® Por naufragio ó íaveríaasí en la  máquina; como en el 
casco, arboladura ó aparejo, siempre que ení su recomposición 
no sejnyiertan más de cinco dias.íSi pasado este término el. 
buque rio estuviese en disposición de hacer el servicio, se.estará 
á jo  que lexpresa;la condición 44 de este pliego.

í 13. Gáda seis meses se concederán ocho Idias de licencia al 
buque para que; pueda limpiar; los fondos ó ejecutar ¡cmlquier»' 
otra reparación que se conceptúe necesaria. En ese períoda de . 
obho'dias estará dispensada la empresa de i hacer.servibio.aL’ 
guno; pero en el mes que tenga lugar el permiso se ejecutarán í 
indispensablemente dos viajes ordinarios, haciéndose graciá de 
uno,-y los extraordinaHos?que puedan ser posibles ateádidÍo/al 
menor tiempo que tiene el vapór para llenar él servicio regular, 
#@fun4%queíáeteminen ‘
militar y el Gapitan del vapor; pero si por efeCto^de -circunstan- ‘ 
ciasdmprevistas .no conviene*iai servició conceder la‘Mcencia 

í cuando) latsolicite eh contratista;-podrá prorogarse fia concesión 
■ pomnim é^iyíen itai concepto no marchará‘él buque á lá iim - 
pieza hasta obtenerla.

14. Guando no esté en disposipion de hacer el viaie ó v ia-  
, jes> ordinarios y extraordinarios que se expresan en la condi- 
. cion 11 y en la 13 , : presentará el contratista otro buque de 
i buen estado y devla misma fuer^ .y .cabida que el del servicicK 
= que le sustituya-cumplidamente. Si no lo verifica, la Adminis

tración militar fletará por cuenta del contratista otro buque 
de .la cabida, calidad y condiciones que pudiesen hallarse en 
el puerto de Malaga ó en .cualquiera otro del litoral. Ni acerca 
de la menor o mayor cabida del buque que se contrate , ni dei 
mayor o menor precio del flete, se admitirá reelapiacion al con
tratista, y el flete se pagara inmediatamente con cargo al mis
mo si él no lo abona. ,

15. Guando el. buque deje de hacer un viaje sin causa m o- 
tivada .y no presente otro el contratista para que le sustituya, 
conforme á lo prevenido en la condición anterior, y la Admi
nistración militan tampoco hallase buque para fletar en e lm o-  
riiéntg, dejará de abonarse al contratista la parte correspondiente 
al viaje ó viajes que dejase de efectuar, deducida á prorateo 
del importe de una mensualidad según contrata; no admitién
dose reclamación aun cuando el contratista, alegue que las 
plazasde Africa se hallan abastecidas de víveres y aguada, pues 
siendo precisa la eomunicacion periódica con dichas plazas’, pue
den surgir incidentes en el intervalo del del viaje no efectuado, 
que sin perjudicar directainente aL servicio de trasporte y  
aprovisionamiento comprometan no obstante los importantes 
intereses que representa nuestra dominación en aquellas pla
zas de guerra.

16. El Gapitan del buque no; podrá en ningún)naso alterar 
el itinerario marcado para, los viajes .ordinarios un la condi-

^  r y el que. se le <marcase por el Subintendente militar 
de. Malaga; en.josuxtraordinarios,;á no. ser que á ello le obliguen 
temporales ú. otras causas bebidamente justificadas; siendo res
ponsable el contratista de dos perj uicios que puedan originarse 
al servicio si se contraviniére A ; esta . disposición.
_ 17. Son objeto de esta contrata los trasportesi desde Málaga 
hasta Melilla, Ghafarinas, Alhucemas, el Peñón . de /Velez de da 
Goniera y vice versa, y  la de estos puntos entre sí, de, los JefeSy 
Oficiales, familia de estos, soldados y empleados^ en cualquiera 
de aquellosjprintos; el trasporte de ría correspondencia públicA 
con diches.presidios; elde- víveres, íanimales, caldos, y efectos 
militares que sean del anaterialí de Ingenieros , de Ártiileiria^A 
de Administracionmiilitar; el de sagua que haga faltan enfcual- 
quiera^defioareferidos presidios;!el de;particulares, animales, 
cargas, líos d hurtos que» estost conduzcan, retribuyéndolo todo 
cqn ,arreglo á tarifa . aprobada por real órden, y siempre que lo 
permita,el vacío del.buque.'Será .asimismo obligación del vapor 
remolcar desde Málaga á los. presidios de Africa las embarca
ciones que conduzcan .efectos del Elstado ipara dichos presidios 
en casos urgentes y  siempre que do permita la fuerza da su m á
quina, cuyos remolques deberán ser hechos, y a. en dos viajes 
ordinario^, y a . en los oxtraardiua^ios; bien.entendidorque estos 
mismos remolques estapá ObKgado á¿éJecutarlos^,desde los pre
sidios á: Málaga ó. de. unas á/ ôtrai .̂ |̂dazaa-dei Africansiemprc>qua 
lo exija.eL servicio. . ! ’ . •.

48. s .EL Gapitan no recibirá á  ,bordo del buque más .pasajeros 
ni más efectos correspondientes á estos que los que resulten de 
las papeletas de embarque que presenten, autorizadas por el 
Gomisario de Guerra Inspector deLservieio, ó por los Jefes ad
ministrativos de los . mismos cuando haya viaje de "regreso á 
Málaga.

,19. Si el Gapitan contraviniese á  esta disposición, abonará 
el fontratista por cada persona embarcada sin el citado ;requi- 

i aitg.40 fisúqdQq.|y^pí)r cada  ̂quintal di®. pesp.ÓAanimal que estén 
í e ,á ,ig g a l^ sg # ¡ 5 îijî [m hechor
; vis^are.ulosfi^speotifqi^.Jefes-adfflini«trativos e l buque al mo- 

inentp de.saiir.dehpunto.de Málagar.ó delas'plazas de Melilla, 
Ghafárinas, el Peñón de .la Gomera y Alhucemas. El Oñciaí 
sobrecargo vigilará y será responsable mancomunadamente 
con. el Gapitan de cualquiera infracción que se justificase si hu
biese pasado desapercibida á los ¡Jefes.administrativos.

20. El Oficial  ̂ sobrecargo ítendrá un camarote' donde pueda 
establecer cómodamente su despacho; los Jefes y  Oficiales .em
pleados con sus familias serán colocados en las de primera y 
segunda clase que tenga el buque, cuyas literas entre unos y 
otros no bajarán de 16, guardándose el conveniente órden de 
preferencia según sus graduaciones poniendo ropas limpias 
en las camas por cuenta del contratista.

Los individuos de tropa se instalarán en los sollados y cu
bierta., conforme se considere más conveniente y se acuerde 
entre el Gapitan del buque, el Gomandante de la fuerza y el 
Gomisario Inspector ó Jefe administrativo local, de modo que 
no impidan las maniobras, y siempre con arreglo al porte del 
buque.

Los particulares se colocarán donde designen sus papeletas.
21. La manutención de cuantas personas se trasporten serán 

de cuenta de ellas mismas, ya sea que naveguen aisladamente, 
ó ya en cuerpo. La obligación del Gapitan se limita á facilitar 
hornillos y combustibles para la cocina ó rancho, siempre que 
el estado del mar ló permita; asrcoriio el agua potable nece
saria para beber y preparar las'condimentaciones.
. 22. .El.contratÍ3ta -podrá..in^íalar>á bordo una fonda ó café 

cuando lo considere oportuno; los precios de los artículos que 
se expendan en éste caso se establecerán en una tarifa redac
tada por una Junta compuesta del Gobernador militar de Má
laga ó Jefes que designen;, del Subintendente militar y del Ca
pitán del buque., ' ; / i

Esta tarifa,sei fija;rá eri paraje visible, y estará autorizada, 
con las firmas de dichos funcionarios y del Gapitan dpi vapor.

23.' El Gapitan recibirá y entregará al costado del buque 
los efectos y animales que hayan de trasportarse y alijarse,; 
siendo de cuenta del contratista loS' gastos que ocasionen sû  
buena colocación áhordo, así en los viajes ordinarios comoí 
en los extraordinarios, sin que^pára la buena ejecución del 
servicio sirva de¡ pretexto el meñór número de los tripulantes) 
del buque. '

24 El. Gapitan del buque .recibirá los víveres, caldos y de-' 
mas efectosque refiere:lá ¡condición 17 bien empacados y acon- 
d Clonados, no pudiendo rehusar ninguna parte de ellos ínte- 

i riri iio [excedan del la. capacifiadi deL buque , 'cuidando' * su  
buena colocación á bordo, procurando queden bien estirados 
pára que no tengan movimiento con los golpes de mar, y evi- 

t. tan do sustracciones 'fíalidulentas; sobre cuyo • extremo, así el 
í Gapitan -como el'Oficial sobrecargo., ejercerán la. .más exqui
sita Vigilancia. ' ‘

125. El Oficial de Adñaini’Stracion rriilitar . sobrecargo será 
)feépbnsableari>1?dd'Gs los'casos de lo s ‘vídAréa  ̂caldos y efectos 
qüe de propiedadl del Estado se trasporten ,'dxeepto cuando el 
desperfecto proceda dél mal acondiciórramiéiítd dentro del bu- 
•que, del© cual responderá el Gapitan.

26. Siempre que se trasportencaüd#les:p.ra las plazas de 
Africa, será bajo fia responsabilidad deK6ficial de Administra
ción militar sobrecargo, á quien facilitará.-el -Gapitan-del bu- 

•qúé los'ih tóss de segutidad’cbWéffiénfé para su custodia, vi
gilando áriibos á fin de que hó[puedan ocurrir sustracciones 
ó pérdidas. ■

^ 7̂. Cuando por cualquier hicidénte el Oficial, de- Adiniáis- 
"tracipn militar sobrecaro no .puéda embarcarse ó que.laAd- 
' minis^tracion ihilitar no tenga suficiente personal para nombrar
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quien desempeñe este cometido, el Capitán del buque se hará 
cargo de todo, inclusos los caudales para entreprlos á los fun
cionarios administrativos á quienes vayan dirigidos con las 
mismas formalidades que practicaria el sobrecargo, obrando de 
conformidad con las instrucciones que este observa, y que le 
serán entregados al efecto por el Comisario Inspector del servi
cio, formando las correspondientes relaciones de recibo y 
uniendo enteramente á su cargo este cometido; en la inteligen
cia que de todas las faltas será responsable, satisfaciendo su 
importe el contratista.

g8. Sólo en el caso fortuito de naufragio, incendio, fuerza 
mayor ó avería inevitable debidamente Justificada quedará 
exento de responsabilidad, tanto el Oficial de Administración 
militar sobrecargo como el Capitán del buque.

^9. Ni el Capitán del buque ni ninguno de los tripulantes 
podrán hacer tráfico de ningún género, ni contravenir en lo 
más mínimo á los reglamentos de Aduanas del Remo, siendo 
civilmente responsable el contratista de cuantas infracciones 
se cometan por el Capitán, sus Oficiales de mar ó tripulantes, 
y teniéndose entendido que si llegase ese caso el buque será 
considerado como del Estado.  ̂ , .

30. El con tratista se compromete a tomar y conducir el agua 
en los aljibes del vapor en los tres viajes mensuales y en can
tidad de ^00 pipas cuando ménos, o sean 960 hectolitros en cada 
uno, tomándola del pozo de la playa de la Pescadería de Málaga, 
y depositándola en los aljibes de las plazas del Peñón , Alhu
cemas y Chafarinas, quedando relevado de dicha obligación en 
los casos en que el mal estado del mar impida al vapor acer
carse á la referida playa de Málaga ó dejar el agua en las pla
zas á que fuese'destinada, haciéndolo en este último caso en 
la inmediata ó en la que designe el Oficial sobrecargo; justifi
cando debidamente, ya por el Sr. Capitán del puerto de Málaga 
ó por los Sres. Gobernadores de las plazas, la imposibilidad de 
haber llevado á cabo este servicio, con lo cual queda libre de 
toda responsabilidad el contratista. Sin embargo , cuando por 
efecto del mal estado de la mar ú otras causas no pudiese el 
buque aproximarse á la playa de la Pescadería y llenar sus i l -  
jibes, serán de cuenta del contratista todos' los gastos se 
ocurran para llenar la'pipéría'con que'haya de -hacersiii Ja agua
da y su trasporte hasta-dejarla dentro ;del buque, hacitinicii tx*  
tensiva esta cláusula-cuando''tenga necesidad de prtsfiiitar oiro 
vapor que 'sustituya a l contratado, ó bien'que la Administra
ción militar haya tenido que fletarlo' por'cuenta i é |  mliiiífit. '

31. La Administración militar cederá al contfalisti» siÉi. 're
tribución alguna miéntras dure la contrata, Ja noria de la agna- 
dá, casilla adyacente y el pequeño almacén que existe en el 
local de la Maestranza de la Tonelería con puerta á la calle de 
Ja Vendeja; cuyas dependencias devolverá á su terminación en 
el mismo estado que las reciba, para lo cual le serán entrega
das bajo inventario ,, expresando en él detalladamente el estado 
de los edificios. . . ' .

3 .̂ Igualmeqte cederá al contratista la Administración mi
litar las mangueras , fundas, almohadillas, boquillas, boyas y 
demás efectos necesarios para llenar y vaciar los aljibes'del 
buque, los cuales recibirá bajo inventario valorado perieiál- 
mente, abonando su importe; recibiéndolos nuevamente la Ad
ministración militar-al terminar el contrato bajo igual forma, 
y abonando por ellos al contratista el valor qué resulten tener 
según nueVo iüaüpreMó"|eHbllL*‘BF%ttirbté^  ̂ de todbs
estos útiles, ast'comoúl-dé ia^bótóbi- '̂pitoJpulBorá''déívapOT, ép’ 
de cuenta del contratista, quien repondrá de su cuenta el todo 
ó parte de los efectos que ¿e iñutilicen á fin d'equé núbca pueda 
interrumpirse este importante servicio.

33. Este contrato durará cuatro años, á contar desde que el 
buque reconocido en Ja forma establecida por las anteriores con
diciones se declarase útil con la tripuíacion y todo lo necesario, 
y  se presente con el Oapítan en Málaga al Subintendente mili
tar. La Administración militar se reserva el derecho de prorogar 
el contrato por oítros cuatro años más, y esa próroga será obli
gatoria para el eontratis'fea,’áv'isándoselo.' p o r 'escrito dos meses' 
ánles i-e. te:rin.lna:r' el plazo de 'Obligación :fijia.

34. En -easô  de guê rra. con. Potencia ■e.xtraijera, podrá el con

tratista rescindir su compromiso ó solicitar que la Administra
ción militar le garantice los riesgos de captura ó pérdida á con
secuencia del fuego enemigo en hechos de armas que proven
gan de este motivo especial. ,

35. Para llevar á efecto el seguro previsto en la condición 
anterior, se tasará el buque por los funcionarios que designe el 
Departamento de Marina, concurriendo el perito que elija el 
contratista, y decidiendo la cuestión, si la hubiere, en cuánto al 
avalúo la Junta del mismo Departamento.

36. La Administración militar satisfará al contratista el im 
porte de los viajes ordinarios y de los extraordinarios que eje
cute en el mes siguiente al en que se verifiquen, y luego que 
presente los documentos que los justifiquen.

37. Las expediciones ordinarias y extraordinarias se justi
ficarán con certificación del Comisario Inspector del servicio 
mes por mes, uniendo á las en que se acrediten viajes extraor
dinarios copias autorizadas de las órdenes que les dispusieron. 
|:>38. Miéntras él buque se halle al servicio del Estado por los 
efectos de éste contrato, podrá usar la bandera nacional qué 
marca para los buques-correos el art. tít. I."*, tratado 4-.® de 
las Ordenanzas generales de la Armada, gozando el contratista, 
el Capitán y la tripulación del vapor en todos los casos del ser
vicio del fuero político de Guerra con arreglo á la ley i.% tí
tulo 14  libro6* de la Novísima Recopilación. ‘

39, El proponente á cuyo favor quede el servicio de trasporte 
objeto de esta subasta tendrá siempre permanente en la Tesore
ría de Málaga, sucursal de la Caja general de Depósitós, y en 
concepto do fianza que responda perentoriamente de todas las 
faltas, indemnizaciones y gastos que puedan surgir de la infrac
ción del contrato, la cantidad de 8.000 escudos. Si alguna vez 
por efecto de lo que prescriben las condiciones anteriores fue
se necesario disponer de parte de la fianza, quedará obligado 
el contratista á reponerla sin dilación para que los 8.000.escu
dos permanezcan íntegros hasta la cesación del contrato y de 
las prórogas, si las tuviese ; y si no Ib hace espontáneamente, $é 
completará el depósito por cuenta de los válores que deban abo
narse por-lo s 'viajes justificados. ^

•40. Todos los casos de falta de cumplimiento por parte del 
contratista serán efectivos gubernativamente, y la Administra
ción militar se indemnizará de los abusos, averías ó daños que 
se irroguen ai presupuesto de la Guerra por cualquier con
cepto , y á la exactitud del servicio que tiene por objeto esta 
subasta: primero, sobre el valor del afianzamiento, ó sea de los
8.000 escudos que siempre ha de haber en la Caja de Depósitos: 
segundo, sobre los valores devengados por viajes hechos antes 
del motivo de la indemnización: tercero, sobre el mismo buque 
de vapor, aparejo &c., y bienes que pertenezcan al contratista, 
obrándose en Jas tramitaciones con arreglo al art. 21 dé la ins
trucción de 3 de Junio de 4852.

41. La subasta será simultánea, y tendrá lugar en el diá qüe 
se determine: en Madrid ante el Excmo.Sr. Director general de 
Administración militar, con asistencia del Interventor gene
ral, dél Auditor de Guerra,, como Asesor, y del Escribano de 
Guerra; en la Intendencia de Cataluña; en Cádiz ante el Co
misario Inspector de trasportes, concurriendo al acto otro fun
cionario de Administración militar que haga de Interventor, el 
Fiscal que desempeñe la Asesoría del Gobierno militar y el E s 
cribano de Guerra del mismo, y en Málaga ante el Subinten- 
denté rñilitar; conasistéúcia como Interventor del Comisario del

cércá 
Giierra.

42. El precio'límite que servirá de tipo al acto de la subas
ta, y al que se harán mejoras por las proposiciones que se en
treguen media horaántes de la señalada para el acto en pliego 
cerrado y sellado, con sujeción al modelo que determina la 
condición 51, será el siguiente : Por los tres viajes ordinarios, , 
según la condición 14, ó por los dos en el caso especial de la 13, 
que debe hacer eb vapor al mes, como se expresa en la 41, 
42.500 pesetas. Por cada viáje extraórdinario 625 pesetás, sié 
do de cuenta del contratista el pago dé los derechos y todos 
gastos, y el carbón que se consuma.

43. Para tomar parte en la subasta deberá acreditarse la en
trega en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en las sucursa
les de Barcelona, Cádiz ó Málaga, según se intente presentar la 
oferta, de la cantidad de 6.0Ó0 escudos, expresando eLrecono- 
cimlénto de depósito ó carta de pago que dichos 6.000 escudos 
son la garantía de proposición para interesarse én esta subasta.

44; Én la Gaceta. DE Maürid y  en íos, Boletines ofi ĉiales de 
las provincias de Barcelona, de Cádiz  ̂ dé Málaga se avisará 
el dia y hora de la subasta, publicándose ásimismo este pliego 
de condiciones. Los respectivos Tribunales que han de cele
braría se reunirán media hora ántes de la que esté fijada para 
recibir las própósiciúnes qué se presenten. Dada lá hora estable
cida para leerlas, se abrirán los pliegos por el órden con que 
fueron entregados, y se ádniitirá la que mejore más el tipo lí
mite señalado por la condición 42, si está arreglado al modelo 
y viene acompañada de la carta de pago del depósito de 6.000 
escudos de que trata la condición 43. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles, contenderán entre sí los in
teresados durante media hora por sí mismos, ó representados 
por personas que tengan poder especial bastante para ello y 
que le exhibán en el acto. Termináda la media hora, se adjudi
cará el remate al mejor postor:.si no quieren los postores de 
proposiciones iguales rebajar las suyas, decidirá la suerte la 
que debe admitirse. Si asimismo j.'esultasen proposiciones tam
bién iguales, pero en distinto Ti bunal, contenderán nueva
mente entre sí los autqresde dichas proposiciones ante el de la  
Dirección general en el dia que esta señale; y si ningúno me
jorase las suyas, se decidirá poi la suerte, conforme á lo esta
blecido para cada uno de los Tribunales particulares.

45. No pueden admitirse las proposiciones que estén en 
desacuerdo con el modelo publicado, ó que carezcan de la jus
tificación del depósito de los 6.000 escudos, omitiendo la carta 
de pago que debe incluirse en el pliego de oferta.

46. Las cartas de pago que acrediten el depósito de los 6.000 
escudos en proposiciones^ que no sean admitidas se devolverán, 
á los interesados al concluirse el acto de la subasta, firmando 
ellos en el pliego de ofertas que se unirá al expedienté el re-̂ - 
cibo de dicho documento.

47. El autor de la preposición admitida, y cuyo depósito de
6.000 escudos será el único que se consérve, perderá esta can
tidad si por defecto suyo no se llena el objeto del contrato, sa
tisfaciendo las condiciones 4/^J.^ 3.“ y 4.* de este pliego en el 
tiempo absolutamente necesario.

48. El contratista satisfará todos los gastos de subasta y de 
la escritura de obligación y sus copias con sujeción á las dis
posiciones vigentes. > . .

49. Hasta que obtenga esta subástala real aprobación no 
coménzarán los efectos biiateralés de ella; pero la parte del 
contratista queda obligada desde el remáte á cumplir lo que le  
incumbe.
; 50. ■ La proposición se escribirá correctamente en pliego en
tero de tamaño natural, sin números, n i raspaduras ni abrevia
ciones, en los términos siguientes: . V

«D .____   vecino de . . . V enterado del pliego de condiciones
publicado en la Gaceta de Madrid (ó . . ..)  con ob
jeto de contratar el servicio de trasportes entré Málaga y las 
plazas de Melilla, Chafarinas , Alhucemas y el Peñón de Yelez 
de la Gomera, ofrece por; la cantidad de . . . . .  (tantas) pesetas
mensuales los viajes ordinarios, y de (tantas) pesetas cada
uno de los viajes;e®t»adrdinarios, eLtoque de vapor (de
hélioa) noml^rádo v":. 1 ,ded a v ^ . toneladas

• de'eargOy con  ̂máquina de; caballos nominales, velocidad
d e . . . . .  millas por hora, y con los demás requisitos qúe'déter- 
minan las condiciones 4.% 2.*, 3.* y 4.‘ del pliego de obligación, 
al cual se sujeta absolutamente; acompañando carta de pago 
que acredita el depósito de 6.000 escudos que se ha constituido 
én la Caja general (ó Tesorería de la provincia) para responder 
de esta proposición y de sus efectos , conforme á lo prevenido 
en la condición 43 del referido pliego.».

Madrid 48 de Enero de 4874 —SerranOi==Hay un s.ello que 
dice: Minfsterto de la Gífrerm.===Es:Copia.====El Intendente Se
cretario, Juan Martínez Egaña;

MINISTERIO DE MARINA.

ALffllRANTAZGÓ.
■ AVISO A  LOS NAVEGANTES.

' . . ' N ú m . ' 4 3 . ; ' , .y . ■■ ■■ • . ' ' ■
SECCION DE ESTABiECIMIENTGS CIENTÍFICOS.

HIDROGRAFIA.
C O S 'X ' .A .  O  XI. X I V 'X '^  3L. X3  £ :  C  XX X z«r

NUEVAS LUCES Y MODIFICACIONES EN LAS ANTIGUAS.
La Comisión encargada del alumbi'ado marítimo de las costas orientales de China, establecida en Shanghai, notifica que se están cotístruyendo y modificando 

los faros expresados á continuación. " ,

NOMBRE

d©' la Mz.

Lam ock.. . . . .
Chape!   -
C h ikseu ... . . .
Turnaboul. ..

W hite D ogs..

North Saddle. 

■Sl|a-wei-shan.

Shantung._.. .
Woosung. . •. 
Is laS q u are .., 
Is la tig e r . . 
Buque-faro de’ 

Newchang.,

EMPLAZAMIENTO.
Latitud

N.

Longitud

E.

tí?C'
Sen
O
Ou

' ro
co,oai

COLOR 

de la luz.

0 / it 0 / //

Isla High Lamock. 231500 42329 55 4 Blanca.
Isla Ghapel............. 244046 42425 55 4 Idem. .
Amoy...................... 242320 1242025 4 Roja.. .
Isla Turnabout.. . . 252600 4264055 4 Blanca

Isla Middle D o g .. • 25 5845 426 44 55 4 Idém ...

1 Extremo KB. de la
1, isla North Saddle. 30 6020 4285225 4 Idém ...
Isla Sha-wei-ishan.. 34 2400 12881385 4 Idem.. .
Promontorio Shan-

tung.................. 37 34 00 1283428 4 Idem...
Woosung................ A
Rio Yung............ .. 29 59 20 127 67 26

X
4

X vv/JC l» • •

Blanca.
Idem......................... 2957 40. 127 5616 4 R oja.. .
Embocadura del rio

Liau..................... 4 ,

CLASE 

de la luz.

Fija. . . . .
Idem. . . .  
Idem. .... 
Idem. . . .

I d e m  con  
destellos

Giratoria.. 
Fija .

Idem. . . . .  
Idem. , , . .  
I d e m. . . . .  
Idem.........

I d e m. . . . .

INTERVALO

en cada destello

Medio minuto 

Un minuto.

>

&
=  ^  CD í®O C
BíB'B

25
22
42
22

22

23

23
42
42.
6

44

COLOR 

ó particulárida- 

des de las torres

c» n CDo en -í tr D 00 -5 ei- o
:? o o
< 1 °  ÍD 03 2
§ -1 1
F l ' l2j i3í íL

w
S.O w

® §' 
I? S'S2 (» p
S'g-3_ eno 03 n05 o* o. s  ^• ai O.• en en

Fecha probable 

de su eih ib ic ip D i

SISTEMA 

de luz.

Construcción 
de hierro.. 96 30 Enero 4872. . .

Dióptricos. 

4.er órden.
Ladrillo.. . . 70 44 Enero 4874. . . Idem i d . .
Idem. . . , . . 24 9 Junio 4872. . . 4.® órden.
Idem. . . . . . 73 44 Enero 4872. . . 4.er órden.

■

Idem......... . 72 • 8 Idem id ........... Idem i d..

Idem........... 80 8 Setiembre 4874 Jdem i d . .
Construcción 

de hierro.. 68 45 Enero 4874. . . Idem i d . ,

Ladrillo... . 76 42 Enero4872... Idem id..
Idem........... 45 n Márzó 4872. . . 4.® órden.

56 i> Idem id . . . . . . Idem i d . .
» 47 . )) Idem i d . . . . . . 6."* órden. '

42 }} Abril 4874. . 4.® órdeñ V

OBSERVACIONES.

En construcción.

Se oscurecerá desde el ONO. 
al O. NO., y, desde-, el S. 
40* 0.^1 S. 86“ € .

Aparecerán blancas sobre la 
embocadura delrio Wang- 
poo.

Desde 4.® Abril á’'4.* Noviemb.

Se harta las aUéraciones siguientes en las lüMS que á continuación se expresan: ’
T ^hoMdura del Yangrtze-Kiang, que es.roja, giratoria, se cambiará desde Diciembre próximo en blanca, giratoria, aparato 4ióptrieo de cuarto órden.
T i« 1  ̂ > de sexto órden, elevada 11 metros sobre el nivel del mar con alcance de 6 millas, se instalará eu Enero próximo.

« a» ^  Yang-tze-Kiang, cesará de lucir en la misma fecha de la exhibición do la de Woosung en Marzo de 1878.
Madrid 8 de Noviembre de 1870.==Por orden del Almirantazgo, elJefe de la Sección, Oláudió Montero. - .
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miNlSTERlO DE HACIENDA. I

D irecc ión  g en era l d el Tesoro íróSlico.
El h artes 31 del actual, á las dos de la t o d é , se negociará 

en la Dirección general del Tesoro una'nota de letras sobre 
productos de Loterías; de la cual, así como de las condiciones de 
lá negociación, podrán enterarse ios'.^ue gusten en la Sección de 
Banca de la misma Dirección, ‘

Madrid ̂ 8 de Enero de 1871^Láge.

T esorería  C entráí dé la  H acienda p ú b lica .
El dia 1.* de Febrero próximo se abre el pago de los habe

res correspondientes en el mes de la fecha á las clases activá 
y pasiva que coW n por esta Tesorería.

El de las pasivas tendrá lugar:
Dia de once á tres,

Monte-pio civil, Monte-pio militar y pensiones remunera
torias.

Día 8, de id, id.
Cesantes de todos los Ministerios y retirados de Guerra y 

Marina. '
Dia 4, de id, id.

Jubilados de todos, los Ministerios.
Dias 6, 7, 8, 9 y  10, de id. id.

Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones desde el 7 en adelánte.
Madrid S8 de Enero de 187i.==lnocente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro. ,
El dia 30,del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de lá tarde', satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 81 dé Diciembre último , cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 70 á 78.

Madrid ^8 de Enero de 1871.«=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 31 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 79 á 89. ‘ -

Madrid %8 de Enero dé 1871.=E1 Tesorero Central, Ihocente 
Ortiz y Casado.  ̂ '

Ju nta  de la  Deuda p ú b lic a .

SECRETARÍA. "

R e l a c ió n  de los oHditos dél a Deuda del personal del Tesoroj 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 11 
de Diciemhre de iSlQ y como comprendidos en el art. íS  de 
la ley de 19 de Julio y en los y %% dé la instruccion^ de 8 
de Dtéiembve de 18é9; por no Haber reclamado los interesados 
sil abonó ni' presentado los 'documentos yúe 'acrediten su per
sonalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis~ 
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos 
que existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago 
de las liquidaciones practicadas.

Importe
* ' ^  , délos ..

 ̂ \  ■ ' .créditos.'
PROVINCIA DE s a l a m a n c a . ' r ,  *7^/ xRSé Cents.

Número l.£19 de salida. Interesado D.̂  Pedro  ̂ ^
Borrego, retirado...............! .............. ' 8.990

Idem l.^^O de id. Idem D. Cárlos Bielli, reti
rado. . . . ........    40*36

Idem l.^^i de id. Idem D. Tomás Briones, re
tirado  ......................... —  . . . . . . . . .  3.993*09

Idem 1.^^8 de id. Idem D. Cayetano Corrales,
r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... .....  1.844*98

Idem 1.2^9 de id. Idem D. Manuel Casado, re
tirado  ............        876*09

Idem 1.^31 de id. Idem D. Francisco Sánchez
Casado, Capellán de ejército... . . -----. . . . .  43.903

Idem 1.319 de id. Idem D. Victoriano Alonso,
retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  3.076*83

Idem 1.3^0 de id. Idem D. José María Andrés,
retirado.................     607*4^

Idem 1;3M de id. Idem D. Francisco Vicente
Arroyo, retirado        683*^4

Idem 1.328 da id. Idem D. Buenaventura Ca- ,
sado, exclaustrado ........ .. 14.073

Idem 1.329 de id. Idem D. Plácido Eulate, ex
claustrado.    .............. . . . . . .  3.839*03

Idem 1.333 de id. Idem D. Bernardo Fernan
dez, retirado  . . i . . . . 107*92

Idem 1.336 de id. Idem D. Juan Jiménez , reti
rado. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . .  .¿1.. 4.848*89

Idem 1.338 de id. Idem D. Leandro García, re
tirado. . 716*89

Idem 1.340 de id, > Idem D. Diego María Girón,
retirado.  ................  2.232*71

Idem 1.341 de id. Idem D. Miguel Grande, re
tirado. . . . . . .    . . . . . . . . .  1.794*30

Idem 1.342 de id. Idem D¿ Miguel García, re
tirado    ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.726*21

Idem 1.343 de id. Idem Di Ignacio Guerrero,
retirado.......................... T. . . . .  71*98

Idem 1.346 de id. Interesada Doña Alfonsa
González , pensionista.. . . . . . . . . . . , . . . . . .  2.207*92

Idem 1.385 de id. Interesado D. Donato Lédes-
ina, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.896*33

Idem 1.359 de id. Idem D. Eufrasio Merino,
retirado. . . . . . . . . . . . .  é . . , . . . .  1.303*03

Idem ll363 de id. Idem D. Sebastian Muñoz,
retirado. . . . . .  *        1.673*80

Idem 1.368 de id. Idern D. José Moya, retirado. 947*89
- Idem 1.368 de id. Idem Di Juan Montero, re

tirado. . . . . . . . . . » . . .  • • . . . . . . . . . , . .  ► 1.183*80
Idem 1.375 de id. Idem D. Frtfnéisco Perez, re

tirado  ..............................     849*39
Idem 1.378 de id. Idem D. José.Palau, retirado. 1.746*15

' Idem llS él Úe id. Idem D. Francisco Rubio,
retirado............................................ ¿.............   1.260*18

Idem 1.383 de id. Tdem D. Cristóbal Rodri-
güez, retirado...............................      1.550*74

Idem 1.384,dé id. Tdem D. Francisco Rodri-
 ^guez, retirado... . . . . . . . . . .  ♦. ' 701*80

Idem 1.385de id.' Idem D. Manuel Ruiz, retí- ^
rado. . . . . • . . * • • » • • • • •  ' 378*83

Idem 1.386 de id. Ideni D. José Riaño, retirado. 2.313*21
Idem 1.391 de id.....Idém D.'Gabriel Sobrino, re

tirado................... . . i .    189*89

Importe 
de los 

créditos.
' provincia de salamanca. 77.Rs. Cents.

Número 1.392 de salida. Interesado D. Cándido
Salvador, retirado  ..........   4.109*36

Idem 1.393 de id. Idem D. Manuel Secido, re- ,
t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  6.888*36

Idem 1.916 de id. Idem D. Manuel Rodríguez,.
retirado   ______   5.208*95

Idem 1.921 de id. Idem D. Juan Manuel García,
; exclaustrado. ........       6.880

Idem 2.182 de id. Idem D. Simón de Alárcon,
retirado. . . . . ..................    778*24

Idem 2.159 de id. Idem D. Juan Andrés Otero,
retirad o ......._______ _____— . . . . . . .  579*48

Idem 2.169 de id. Idem D. Manuel Mozar, ex
claustrado... ______ _______ ............. 176

Idem 2.220 de id. Interesada Doña María Her- . .
nandez, pensionista.. . . . . . . .  ............   7.910*27

Idem 2.221 de:id. Interesado D. Francisco Fer
nandez , pensionista   . 7.518*48

Idem 2.222 de id. Idem D. José González, re
t i r ad o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..............    154*12

Idem 2.224|de id. Idem D. Manuel Hernández
Varela, exclaustrado. ¿ ............................ .... . 4.416

Idem 2.214 de id. Interesada Doña Josefa Pé
rez, religiosa. ............................ 141

Idem 2.119 de id. Idem Doña Catalina García,
religiosa.. . . . . . . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . .  965

Idem 2.226 de id. Interesado D. Juan. María
Otero, exclaustrado................   7.196*74

Idem 2.232 de id. Idem D. Agustín Jorge, jubi
lado.......................................    4.961*33

Idem 2.234 de id. Idem D. Isidro García, por
tero .................................. . . . . . . .  . .  . 180‘24

Idem 2 679.de id. Interesada Doña Mañuela . .
’ Sánchez, pensi oni sta. . ‘ 2¿968‘48 

Idem 2.680 de id. Idem Doña Catalina Rubio, :
pensionista.............................. .. ............. ..... r 1343*68

Idem 2.682 de id. Idem Doña Isabel de.-Onís,
pensionista*... . . . -----. . . . . . .  . . . . . . .  ; 2*644*68

Idem 2.684,de id‘. Interesado D. Juan Caballo,
r e t i r a d o . . . ;?320*18

Idem 2.686 de id. " Idem- D. José Ramírezce-'
sante. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  1.331*06

Idem 3.618 de id. Idem D. 4uan BenitOí ;reti-
, rado.. ............ ... .....i............... .í • 1.030*17

Idem 3.619 de id. Idem B. íFraneiáOo M ^uel
García, re ti rado.  ........ *............  ■ ' 37 i

Idem 3.630 de id. Idem D. PodroMedeiro, ju-
^bilado.... • . 733*33

Idem 3.642 de id. Idem D. Antonio Luis Boan,
jubilado     .......... ................ • . .  6.070*77

Idem 3.645 de id. Idem D. Dionisio Domín
guez, retirado . .  8.195*30

Idem 3.885 de id. Interesada Doña Baltasara
Ramos, pensionista. . 4 . 4 6 7 * 8 0  

Idem 3.882 de id. Idem Doña Angela. Vita-
carros, religiosa, .......................     36

Idem 3.888 de id. Interesado D. José Valle y
Medina,  ̂retirado ...........................  i 222*86

Idem 4.177 de id. , Idem.D. Manuel Cullar, ex- . 
'claustrado.. . ; . . . . .  . . . . . . ...j,; yUSi

Idem 4.183 4 ,̂4d.%^Jn1^réaada :̂I>Qgá^MaH^aíaf 
.u. .^v^omec, religiosa.. . . . . . . . . .  .•i,í'973‘18
Idem 4.200 . de id. Interesado D. Ventura Fin- f..

ter, retirado.. . . . . . . . . . . . . . ----- ,. .... . ..... ... . 5.218*42
Idem 4.201 de id. Idem D. Vicente González,

retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . .  7¿736*80
Idem 4.202 de id. Idem D.' Félix Herrero , re

tirado.. . . . . --------. . . . . . . .  ,v. V. . 118*42
Idem 4.206 de id. Idem D. Alonso Mayoral,

r e t i r a d o . * .   ̂ • 1.300*98
Idem 4.208 de id. Idem D. Felipe Rodríguez, ,

retirado.. .  . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  681*86
Idem 4.212 de id. Interesada Doña María Be

nito, pensionista   . . . . . . .  887*89
Idem 4.214 de id. Interesado D. Domingo Sua-

rez, exclaustrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  178*80
Idem 4.220 de id. Interesada Doña María Te

resa del Cármen, religiosa.................. 1.081
Idem 14.157 de id. Idem Doña Amalia Juez

Rodriguez, pensionista. ............. 197*30
Idem 14,672 de id. Idem Doña Juana Contre-

ras y Nieto, pensionista. . . . . . . . . . . . . . .  .>. 18*95
Idem 14.681 de id. Interesado D. José de Po-

\eda, cesante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7. .  18.208*89
Idem 19.282 de id. Interesada Doña Jerónima

Alvarez, pensionista.    ............... 5.828*89
Idem 19.283 de id. Idem Doña Manuela Alonso

Torres, pensioni sta. . . . . . . . . . 1 2 9 * 1 8
Idem 19.286 de id. Interesado D. José Calvarro,

exclaustrado   1...................................  4.882
Idem 19.289 de id. Idem D. Antonio Dávila,

pensionista...  ..........  7.280*68
Idem 19.290 de id. Interesada Doña Silvestra

Fernandez, pensionista. ........................   266*65
Idem 19.295 de id. Idem Doña Ménica García,

pensionista...................    2.728*92
Idem 19.302 de id. Idem Doña Gertrudis Lo

renzo, pénsionista  ..........      370*74
Idem 19.413 de id. Idem Doña María Hipólita

Arroyo, pensionista.  ............   1.541*83
Idem 19.423 de id. Idem Doña Ulpiana Gil y

Amor, pensionista.. . . . . .   ................. 16*59
Idem 19.438 de id. Interesado D. Antonio Vi-

llalvá, activo .........     x 2.119*65
Idem 20.424 de id. Idem D. Isidro Bejarano, ex

claustrado.. . . . . . ___ . .  : 17.647*95
Idem 20.441 de id. Idem D. José María Ro

driguez, exclaustrado.        . . .  1.592
Idem 20.444 de id. Interesada Doña Joaquina

San Juan,pensionista..   ..............     3.554*48
Idem 20.447 de id. Interesado D. José Ta

bernero , exclaustrado. ............. 1 *020
Idem 23.000 de id. Tnteresada Doña María

Dolores Dome, religiosa.........................  9.861*18
Idem 29.976 de id. Interesado D. Pedro Cres

po, retirado............................    514*30
Idem 29.979 de id. Idem D. Juan Diez, activo. 875
Idem 29.988 de id. Idem D; Miguel Hernán

dez, activo ..........................................................335
Idem 29.994 de id. IdemD. José León, activo. 1.833*95
Idem 29.996 de id. Idem D. José Martin, ac

tivo . . . . . . .  í;            ................. i.. . . . . .  ̂  -  162‘C2
. Idem 30.001 de id. Idem D. Francisco Martin,

activo.. > . , .  • i . . . . . .   ...............................833-53
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Número 30.002 de salida. Interesado D. Casi

miro Montero, activo. . . . _____________       360
Idem 30.007 de id. Idem D. Pedro Sánchez, re

tirado, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 818*30
Idem 32.495 de id* Idem D. Diego Paz, reti

rado   3.984*42
Idem 41.475 de id. Idem D. José Manuél Gó

mez, activo.. ..............          758*39
Idem 41.482 de id. Idem D. Zacarías Mellado,

act i vo . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  656*53
Idem 41.487 de id. Idem D. José María Otero,

activo --------- . . . . . . . . . . . . . . . J. . . . . . . . .  83*33
Idem 41.698 de id. Idem D. Juan Magariños,

jubilado................................... ......— . . . . .  14.478
Idem 41.699 de id. Idem D. Cirilo Montero,

, activo  ..........  333*42
Idem 41.700 de id. Idem D. Tomás Oviedo, ac

tivo....................  2.794*45
Idem 41.701 de id. Idem D. Juan de la Peña

Martin,, activo .........*...........   5Í*86
Idem 41.702 de id. Idem D. Asensio Perea, ac

tivo  é, .  500
Idem 41.706 de id. Idem D. José Sánchez, ac

tivo. . . . . . . ........... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  261*83
Idem 41.711 de id. Idem D. Manuel Villafranca,

activo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  360
Idem 43.626 de id. Idem D. Antonio Alfaro, *

exclaustrado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.914
Idem 43,643 de id. Idem R. Manuel Cleto Ló

pez, exclaustrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.146
Idem43 648de id. IdemD. Francisco DíezBra-

vo, activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.950*03
Idem 43.651 de id. Idem D, Estéban Fernandez,

exclaustrado . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ^ • 12
Idem 43.662 de id. Idem D. Antonio Guerra,

, exciaustrádío.i.   ...........3.633
Idem 43.667-de id. • Interesadas Doña Teresa y •

Doña Concepción Hernández, pénsionistas. 3.048*80
ídem 43.669 de id. Interesada Doña. María Jo- i :

, sefa Hernández, religiosa. . . . .  .7 —  . . . . .  ' 7.311*30
Idem 43.669 de id. Idem Doña Josefa. María.

. Hernández, religiosa... . . . . . . . . 7 . . . --------- 3,711*80
Tdern 43,671- de id. Interesado D. Víctor. Ibañez,

. V . exclaustrado.. . ,7 iv.; . . . . . . . . 7 1 . 6 0 0
Idem 43.674'de id. Interesada Doña María Me n-

tes, peftsionistá.. . . . . . . . . . . . .  ¿. 1.. ;7. . . .  28.613*24
Idem 43.677 de id. Idem Doña. Josefa Montes,

pensionista '........    .7 1.599*65
Idem 43.683 de id. - Interesado D. .Manuel Mi- - .

guez, pensióñista7‘..  7 . ^ .7 . .  i . .  > ‘ 6.0301
Idem 43.693 de id. Idem D. ‘ Miguel Perlañez,

activo . . . . :   ....................................................... 4.333*56
Idém 43.703 de id. Idem D. Pedro Rodriguez,

retirado. ..........  . . . . . . .  6.177*71
Idem 43.718 de id. Idem D. Cayetano Torner,

activo.............. .................... .................. 1 . . . . .  188*80
Idem 43.722 de id, Idem D. Jerónimo Vidal,

exclaustrado      . . . . . . . .  . 274
Idem. 44.079 de id. - - Idem D. Juan Blanco , ex.-̂

claustradov .w    .7 . . . . ,  4.344
 ̂ id, Jdem t). Ai^tonio Lopez^ ac*

tlVO:.'.' «ni-••'■•■'V f . " , ' , . ' ' . ... . . . .  »• . .> 3/5-
Idém 44.088 de id. Idem D. José Bonifacio Her

nández, activo .. .......................................  366
Idem 44.090 de id. Idem D. José Martin, activo. . 80
Idem 44.091 de id. Idem D. Guillermo Molina,

ac t i v o . . . . . ...........................  80
Idem 44.093 de id. Idem D. Tomás del Molino/

activo.  .........‘...............          5.178*65
Idem 44.097 de id. Idem D. Juan Prieto , al

guacil ..................................................................   3.711
Idem 44.098 de id. Idem D. Lúeas de la Peña,

activo..................................................................  54
Idem 44.100 de id. Idem D. Santiago Sánchez,

activo .........................    833*53
Idem 44.102 de id. Idem D. Joaquín Tolosa, ac

tivo ...........................   3.792*59
Idem 5i426 de id. Idem D. Manuel Junquera,

retirado  ...................................................  194*12
Idem 53.434 de id. Idem D. Nicolás Santos, re

tirado  ......................     922*59
Idem 54.482 de id. Idem D. Juan Grande , re

tirado  ............     2.030*98
Idem 56.947 de id. Idem D. Segundo Nieto, re

tirado'...  ..........          6.527*95
Idem 58.478 de id. Idem D. Juan Calles, re

tirado  ...............................................  . 2.875*39
Idem 58.483 de id. Idem D. Isidoro Sarcedo, re- '

tirado  .....................  8.177*65
Idem 58.485 de id. Idem D. Félix García , re

tirado    2.176*56
Idem 58.487 de id. Idem D. Fulgencio García,

retirado,—       966*65
Idem 88.488 de id. Idem D, Ramón Muñoz, re

tirado  ......................   6.180*89
Idem 58.490 de id. Idem D. Nicolás Petite, ac

t iv o ,............................       7.490*18
Idem 58,497 de id. Idem D. Juan V alle , re

tirado.    .............—      3,787*89
Idem 62.689 de id. Idem D. Francisco López,

■retirado................        772*95
Idem 63*216 de id. Ideni D. Braulio Albarran,

. ; retirado.    .........    1.193*83
Idem 63.219 de id. Idem D. Bernabé Fuentes,

. 'retirad o .......  ..............................    - 879*27
Idem 63.222 de id. Idem D. Santiago Gonzá

lez , retirado   ............................................. 1,797*36
Idem 63.223 de id. Idem D. Eugenio Hernán

dez, retirado ...............     -  2.802*36
Idem 63.225 dé id. Idem D. Domingo Lopéz,’

retirado..  ----------     1.328*98
Idem 63.227 de id. IdemD. Tomás Lepn, reti

r a d o ,.............................................i ........................  330
Idem 63,228 de id. Idem D. Diegt Alonso, re

tirado....................................................- ............  1.892*27
Idem 63.229 de id. Idem D. Juan Manuel Már-

cos, re tira d o ..      .......................   1.768*92
Idem 63,232 de id. Idem D. Casimiro Montero,

retirado....................................    1.759*98
Idem 63,241. de id. Idem D.. Juan Ratero, reti

rado..................................   454*36
Idem 63.244 de id. Tdem D. Santiago Ruano, ^  

retirado. . • * *  ̂ 483
Idem 63.245 de id. Idem D. Isidora Sánchez, ^
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retirado., ..............         S.8S4!‘9S
Número 63.S46 de salida. Interesado D. Miguel 

• Santos, retirado, apoderado D. Mariano Al- 
caide. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . .  • f . •. • • • l.o/c7 lo

Idem 63.350 de id. Idem D. Manuel Valverde,
retirado, apoderado D. Mariano Alcaide,. . .  493^48

Idem 66.386 de id. Idem D. Narciso Castro, re- /avton
tirado, apoderado- D. Mariano Alcaide  4bo 89

:Idem 66.337 de id. Idem D. Cristóbal Diaz, re-
tirado ...........................    1.92S‘S9

Idem 66.839 de id. Idem D. Isidro de Dios, re-
tirado...  .........   92^36

Idem 66.840. de id. Idem D. Francisco Diaz, re- ooioo
tirado. . . . . . . . .  o8 83

Idem 66.341 de id. Idem D. Vicente Gómez,
cesante ..............     480

Idem 66.848 dé id .' ’ldem' í). Juan González, re-
tirado.  ...................... ..........................^-8'6*39

, Idem 66.844 de id. Idem D. Alejandro Martin,
retirado  ...............  •••;•• ^^530

Idem 66.845 de id. Idem D. Gregorio Martin,
r e t i r a d o . . . . . . . . . ..........   . . . . .  303 83

Idem 66.846 de id. Idem D. Joaquín Perez, al- „on,oo
guacil.  ..........    58938

Idem 66.347 de id. Interesada Dona Juana
R ecio ..        ..................................... 7.638‘77

Idem 66.848 de id .. Interesado D. Antonio Joa-
quin Rebollo, ac t i v o . . . . .  ------ 4.337*83

Idem 66.849 de id. Idem D. Francisco Riguero,
retirado.  ..........................    3.449*39

: Idea 66.851 de id.' ’ ídem D. Pedro Torregrosa, „
activo  ........ ........................................ .. 0.8835U

Idem 66.858 de.id. Idem D. Sotero Villegas y  „
Caballos,raetivo         ...........  88

Idem-66.904 de . id. Idem D. Gregorio Pulido,
retirado.. . . . . . _______    . . . . . .  S8‘S4

; Idem 66.906 *d"e id. Idem i D., Tomás Ramos,
retirado. _________    10.505*89

. Idem 66.906 dé id. .Ídem D. José Rico, reti- noo.Qo
rado. . . . . . . . . . .  . . . . ........ . . . . . . . . . . . . . .  . . .  i . /qs do

Idam«66ÍÓ7 de id . Idem D. Águstin Ramos, , „oo,oo
retirad a ......  ------------------------■ i-636 68

Idem 66.908 .de id. Idem.D. Joaqüin Serradilla,
retirado /¿./oy / i

Idem 66.909,'dé’id." Idem D. Félix de ia Torre,.
r e t i r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.49I‘6«

Idem 66.910 de id. Idem D. Simen Yelasco, re
tirado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 313*63

Idem 68.801 de .id. Idem D. Luis Bercial, re
tirado, apoderado D.Baldomero Hernández. 303*48

Idem 68.803 de id. Idem D. Juan Maillo, re
tirado, apoderado D. Mariano A lcaide.. . . . .  40o‘89

Idem 69.707; de. id. Idem D. Miguel Lobo, re
tir ado*.4.i* »r. w. * . *..*4.. í.» » . . . 3 6 3  77

Idem 69.703 de i d . . Idem B. Manuel Carnerero,. , . ;
retirado. ....................     *....... • (938í77

Idem 69.709, de id. Idem D. Ramea Campos,
retirado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.19§‘56

Idem 69.713 de id. Idem ,D. Antonio Muñoz,
retirado.. . . . . . . . . . . . . . . .  - ........ ..................  3.911*89

Idem 69.714 de id. Idem D. Antonio Untijuelo,
retirado  ...............  *................  174*65

Idem 70.340 de id. Idem D. José Navas , ac
t i v o . ,   ..............  1.347*30

Idem 70.341 de id. Idem D. Fabian Toribio;
retirado.................. ..............- ..................   551*43

Idem 70.343 de id. Idem D. losé Narciso Tor
recilla , fallecido  ............    33.646*86

Idem 70.343 de id. Idem D. Isidoro Villaverde,
■ retirado  .............. .. 58*34

Idem 70.489 de id. Idem D. Felipe Fernandez
C uervoactivo  ............   3.865*43

Idem 70.490,de id. Idem D. Andrés eonzalez,
retirado    *     4.040*56

Idem 70,491 de id. Idem D. Alfonso González,'
retirado.. . . . . . . .  1¿343‘63

Idem 70.493 de id. Idem D. Juan-Manuel Mar
tin , retirado...............................  . . . . .  ;3i351‘37

Idem 70.494-áe id. Idem D. MiguelPorras HuL
dobro, activo............................ 3d 33*74

Idem 70,497 de id. Idem D. Estanislao 2anfa-
ño, retirado...................................     155*30

Idem 70.531 de id. Idem D. Juan Antonio Gon- :
zalez, retirado................................. ..................  3.380*09

Idem 70.533 de id. Idem D. Marcelino Hernán
dez, retirado.........................................  - • • 1.768*93

Idem 70.533 de id. Idem D. Ignacio Loreña,
retirado................................   1,739*80

Idem 70.534 de id. Idem D. Valentín Mateos,
retirado...................  — ............  . 3,875*39

Idem 70.535 de id. Idem D. Manuel Malilla, re-
■ tirado.............................................   3.100*68

Idem 70.536 de .id. Idem D, Sebastian Neila,
retirado .............................     3.395*39

Idem 70.537 de id. Idem D. Manuel Puente, re
tirado  ..................     1.768*93

Idem 70,539 de id. Idem D. Wenceslao Ponte,
activo   .............     3.693*49

Idem 71.351 de id. Idem D. Fernando del Arco,
activo.................        833*53

Idem 71.353 de id.  ̂ Idem B. Julián Almaraz,
retirado...................................................   97*06

Idem 71.353 de id. Idem D. Juan Antonio Ber
na!, retirado.. . . . . —   ................  531*43

Idem 71.355 de id. Idem B.. Miguel del Pino, .
-activo.................................... .......... .. 500

Idem 71.357 de id. Idem B. Pj*ancisco Rodrí
guez, activo............................................ ..........  . 500

Idem 71.358 de id. Idem B. Manuel de Dios
ie r r a n  o, retirado  --------      1<856‘37

Idem'71.359 de id. Idem D. Ignacio Sánchez,
f retirado................................................................

Idem 74.360'de id. Idem D. Vicente. Sánchez
Rodríguez, activo ................    333*15

Idem 71.499 de id. Idem D. Frutos Benito, re-
1 tirado  ..................      1.057*95

Idem 71.500 de id. Idem D. Cipriano Benito,
retirado..................................     503*18

Idem 71.503 de id. Idem D. Ensebio Garreñp,
: retirado . . . .......     514*30

Idem 71.503 de id. Idem D. Francisco Martin.
í retirado  ................    r747‘36

Idem 71.504 de id. Ideih D. Remigio D iaz, re
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tirado —  . . .  • • • •  ...........   • • • 133*77
Número 71.505 de salida. Interesado D. Jeró

nimo Diego, retirado------ ---------------------- >531*43
Idem 71.697 de id. Idem D. Tomás Diego, re

tirado..............  . . . . ---------- ; ------------- V 473*48
Idem 71.699i de:id4 - Idem D. Valentín Ezquite, .

r e t ir a d o .... .  ------ ----------- -------- -
Idem 71.700 deTd. Idem D. Custodio Escriba

no , retirado ..................... ............ ..........  ‘ 514*30
Idem 71.703 de id. Idem D. Sotero García, re

tirado..  .........................     958*18
Idem 71.703 de id. Ideiíi D. Juan Antonio Gar

cía, retirado   303*83
Idem 71.704 de id. Idem D. Julián García, re

tirado....................................... ..—  ........... .. , 456*18
Idem 71.705 de id. Idem D. Juan González, re-

tirado  ..............   155*30
Idem 71.706 de id. Idem D. Ramón González,

retirado           —  19*43
Idem 73.003 de id. ídem D. Deogracias Jime-

nez, r e t i r a d o . *.........................    873*53
Idem 73.004 de id. Idem D. José Guerra, re-

tirado..................................     436*48
Idem 73.005 de id. Idem D. Francisco García

Martin, retirado.......................  579*65
Idem 73.006 de id. Idem D. Francisco García

Martin, retirado. ................    38*83
Idem 73.007 de id. Idem D. Juan Hernández,

retirado  ............... .............. ’ - . . . . . ------ 333*95
Idem 73.009 de id. Idem D. Manuel Vicente

Hernández, retirado. .............................. V. . .  155*30
Idem 73.011 de id. ' Idem D. Dionisio Martin,’

retirado     / -65*50
Idem 73.013 de id. Idem D. Juan Marmestea^

retirado..  .................................  5̂31*43
Idem 73.013 de id. Idem D. León Mateos , reti

r a d o . . . .    . . . . . . . . . . . . U . .  873*53
Idem 73.390 de id. Idem D. Simón de la Mana,

/ retirado.        .........       >531*71
Idem 73.391 de id. Idem D. Vicente Martin,
' r e t ir a d o .. . . .   .........   >551*43
Idem 73.393 de id. Idem D; Salvadori Muñoz,

retirado   — ........................  >330*59
Idem 73.394 de id. Idem D. Lesmes Nieto; re

tirado ........         1;116‘18
ídem 73.395 de id. Idem D. Bruno Rodriguez,

í t retirado.  ........... . . . .  -854*13
Idem 73.396 de id.....Idem D. Juan Antonio Ro

dríguez,* retirado ........... 990
Idem 73.397 de id. Idem D. Martin Rodriguez,

retirado ..........     ‘563*36
Idem 73.398 de M. Idem D. Matías Rodríguez,

' íTétirado.  ................................... .. i . . . .  514*30
Idem 73.399'de id. Idein D. Andrés^Rollarl, .re-

' tirado.,  ^ W í-íV. '.̂ ¿̂ 390*06
Idem 73.300 de id . ' Idem B ‘>*Alttonib Sa'ííchez '' '' ' ' ’

Muñoz, retirado ......... .......... ................ ' 455*18
Idem 73.301-deid. Idem D̂  Antonio Sánchez,

re t i rado . . . . . . ................     310*59
Idem 73.303 de id. Idem D. José Manuel Sán

chez, retirado....................      3.001*86
Idem 73.303 de id. Idem D. Juan Sánchez, re- -

tirado.     ............... ........... .. * — . . . . . .   ̂ 38*83
Idem 73.304 de id. Idem D. Maréelo Sánchez;

retirado.. . . .  . v.. * . . . . . . . . . . . . . ,   ̂ 3i875‘39
Idem 73.305 dé id.; Idem D. ^Manuel Sánchez,

retirado.   ..........   358*48
Idem 74.868 de id. Idem D. Francisco Jiménez,

retirado.^, v ¿      1.150*95

Total. . . . . . . . . . . . ............  5301303*31

Madrid 31 de Diciembre de 1870.===Ei Sécretarió, José María 
Maury.==V.  ̂B.®=3:E1 Director general, Heredia. . " ' *

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

DiputaGÍon provincial do Tarragona.
 ̂ Caminos vecinales.

Esta Diputación ha señalado el dia 8 del mes de Marzo pró
ximo , alas once de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta délas obras de construcción del camino vecinal del de 
Santa Bárbara á la Cénia, á la carretera dé Vinaroz y Ala Venta 
nueva, trozo 3,®

La subasta se celebrará en los términos preyenidos por el 
reglamento de 30 de Setiembre dé 4865, en el palacio de esta 
Diputación y bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia; hallándose de maniñesto en la Secretaría de la mis
ma, para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y los pliegos de condiciones.facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
; glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
i de consignarse préviainenté como garantía para tomar parte en 
la subasta será. el 10 por 100 del presupuesto.' Este depósito 
deberá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberse 
realizado en la Depositaría de fondos provinciales.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únieamente entre sus autores, una se
gunda íliéitacion oral por espacio de 15 minutos; fijándose la 
primera puja por lo ménos en ;135 pesetas, y quedando las fiemás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de ‘35. pese- 
setas, y adjudicándose el remate al más beneficioso postor, á 
no ser que ninguno de ellos mejorase la,suya, .pues entónees de
cidirá la suerte. i >

Tarragona 36 de Enero de 4871.=E1 Vicepresidente, Pedro 
Massiá.=Por acuerdo de S. E.̂  el Secretario, Tomás Larráz..

Nota del presupuesto de las ohras d que tse refiere el anuncio 
anterior.

Camino vecinal del de Santa Bárbara á la Cenia, á la. cár- 
' retera de Vinaroz á la Venta 'nueva; trozo 3.® — Présupues- 
í t o, 58.366*31 pesetas.

Modelo de proposíoion. *
D. N. N., vecino de . . . . . ,  enterado, del;anuncia ^publicado 

5 por la Excma. ©iputacionprovinciale0nfec]m<de.... r i de 1871,
yideílos requisitos y condiciones que se exigen parada adjudi

cación en pública subasta de las obras déjéonstruccion del ca
mino vecinal del de Santa Bárbara á la Cénia, á la carretera de 
Vinaroz á la Venta nuevá; tro20|3.%>S€r compromete á tomar á 
su cargo dichas obras, con  es tr ic ta  sujeción á los expresados 
requisitosy condiciones, por la Gántidád d é .  '

(Aquí da proposición que se haga, admitiendo ó niejprando 
lisa y líánamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no sé exprebé , terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) '

(Facha y firma del interesado^ ’ T̂—17

Administración ecoáómipa de la provincia dé Badajoz.
D. José Rafael de QuileZí,jJefé de la Administración econó

mica de esta provincia.
Por el presente se cita, llamáy emplaza á D. Antonio En- 

riquez. Intendente que fue de esta provincia en Enero de 1816, 
y oasd de haber fallecido á- sus herederos, para que en el tér
mino de nueve dias, que empezarán á contarse desde la publi
cación de este anuncio, se presenten ábatisfacer la cantidad dé 
34.654rescudos 684 milésimas por que ha sido declarado respon
sable subsidiario en el expediente de reintegro que en esta Ad
ministración se tramita por el alcance que resultó á D. Ramón 
Vallodolid,'Administrador general que fué de Tercias en este 
Obispado; apercibidos que dénó veriñcarló^déntrodePtérmino 
fijado les parará el pérjuició :que> haya lugar en justicia.

Badajoz 14 de Diciembre de 1870.=José R. Quilez.
D. José María Baez , Jefe; Interventor de; laj)Administración 

económica de esta provincia.
Certifico que en esta Administración se sigue expediente de 

reintegro á la Hacienda contra D. Ramón Valladolid, Adminis
trador general que fué de Tercias de este Obispado, por alcalice 
que contrajo, importante 34.654 escudos 634 milésimas, de 
los cuales ha sido declarado responsable subsidiario D. Antonio 
Enriquez, Intendente que fué de esta provincia en Enera 
de 18l6.

N  pata'que conste y surta los efectos oportunos expido la 
presente, con el V.® B.® del Sr. Jefe económico, en Badajoz á 44  
de Diciembre de 4870.=José Baez.¿=é=V.® B.®==E1 Jefe de la Ad- 
miñistraéion económica, Quilez. B^314-^3

Administración económica de la provincia de Madrid»
El dia .1.® de Febrero'próximo sé abre el pago en ésta Caja 

por haberes del corriente mes á las clases activas y pasivas 
que los perciben por la misma.

El de las pasivas tendrá lugar:
Miércoles d.”, de diez á tres.

Cesantes de Hacienda, pensiones remuneratorias y Monté-pio 
civil, de la M á la Q.

Yiernes 3 , de id. á id.
Retirados, Capitanes y subalternos, emigrados, convenidos 

yM onte-pio civil, de la R  á la Z, y los que son alta en esta 
nómina,

r Sdhado 4, de Jd. d id.
^'Cesantes 'da todos JaáMinMériíJSi! ménos ̂‘Háciendq, y todos 

los que sotí alta y segunda cláb¥^db^Móhté-^pio'Mli^^^
" íu n e sh /d e  iL  á id. v

Retirados de Marina y tropa, exclaustrados, Monte-pio de 
Marina y primera clase de Monte-pio militar.

Martes 7, de id. d id.
Jubilados de tódos los Ministerios , Monte-pio de Jueces, y 

Monte-pio civil, de la A á la E.

Miércoles Si de id. d id. ‘ \
Retirados, Jefes, 4erceraula¿a de, Monte-pio militar yMonte- 

pio civil, de la F á  la L.
Jueves 9 y 'Ciernes 10, de id. á id .

Todas las nóminas sin distinción..
'  ̂ Sobado i iy  de id. á id.
Retenciones exclusivamente.
Se reproducen las advertencias de costumbre.

/ Madrid 38 de Enero de d871.=01egario Andrade.

Sección y Gabinete CéMral dé Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo eWW dé Enero de 1871.

Números. NOMfiRES. Destino,

533 Adolfo Pries........ ............. ............ Málaga.
534 Antonio Alfaro. . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla. .
535 Benito García.......... .. poruña.
536 Bernardo Sánchez......................... Béjar.

. 537 Celestino González................... ... León.
538 Garlos Mendez.......... .. Sevilla.

. 539 . Francisco Martin........... Zamora. .
530 Francisco V illa .............. Valladolid.
531 Felipe A rias.... . . . . . . . . . . . . — Búrgos.
533 Francisco P a l a h i . . . . . ................. Gerona.
533 Juan G arcía ............ ................... Béjar.
534 José García..................... ................ Toledo.
535 Julián G arcía................................ Zaragoza.
536 Juan Fernandez--------- ------------ Chinchón.
537 Manuel Garson................... .......... Granada.
538 Pedro Sánchez................. . Murcia.  ̂ :

Madrid 37 de Enero de l  871. ==E1 Inspector Jefa, Juan Mo- 
ratilla*

ADMINISTRACION .«llIEIGÍPAL.

A yuntam ieiR o coustitnxiio^óaí áe  B arcélon a.
? Hallándose vacante la piaza de, Secretariode este: Ayunta

miento, dotada con 5.000 pefitetas.anuales, se anunoia al público, 
áficnarde lo dispuesto eaelart.. lüO de la ley municipal vi
gente, á fin de queílos'asípiisaltftesiá/diého destino ípucdan^pre- 
sentaf sus solicitudes dadumentadas.en la SecretaKÍa: de esta 
Municipalidad.dentrod'él itnpraíogable término de SOdias; .con
taderos desde la inserción del presente anuncio. en 'la?;GACETA 
dél'fGobierno. ,

Barcelona 30 d e . Enerode ;l871.p;Por acuerdo ídé. iSiilE.; el 
! Secretario habilitado., Antonino Camps y  Pi, . .d0-»49—3
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Alcaldía popular de Madrid.
Distrito del Hospital.

Habiendo trascTirrido los días señalados por mi anuncio 
fecha 13 del corriente, y no habiéndose presentado él dueño de 
la burra anunciada , se hace saber al públicQ (ju® día 31 del 
mismo, y hora de las doce de la mañana^ sé procederá á su venta 
en pública subasta en esta Alcaldía popj|lar, sita en la calle de 
Atocha, núm. l i s .  . .

Madrid de Enero de 1871.==É1 Alcalde popular, José Ro
dríguez Villabrille. -  —2 '

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
Juzgados ec lesiásticos.

Madrid.
E q v irtu d  de providencia del Sr. Dr. D. José de liorenzp y  Aragonés, 

P resb ítero , Vicario eclesiástico de Madrid y su p a r i id o , refrendada por 
el in frascrito  N otario , se cita , llama y emplaza á DV Ildefonso Sainz d e  
B a janda, cuyo paradero  se ignora, para que dentro  del térm ino de nue
ve dias, á con tar de>de el siguiente al de la publicación dé este edicto, se 
p resen te  en esta Vicaí ía eclesiástica á evacuar el traslado que le ha sido 
conferido en el incidente de pobreza prom ovido po r su esposa Doña 
Francisca Arias Diaz á consecuencia de la dem anda de divorcio in ter
puesta por la  m ism a; apercibido que si no com pareciere en el térm ino 
expresado se dará á  los autos el curso debido.

M adrid 21 de E nero  de \ 871 .==El Vicario eclesiástico, Dr. Loreñzo.== 
V.“ B.®=^Nicolás Bachiller.

Juzgados de primera instancia.
Albacete.

D. P edro  Htrrnandez, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y  su 
partido .

P o r el presente segundo edicto é ito  , llamo y  emplazo al gitano R a- 
naop B aru ll, álias Moret,: con tra  el cual me hallo instruyendo  causa c r if  
m inal de oficio; sobre hu rto  de caballerías, para que en el térm ino dé 
nueve dias, contados, desde ladnsercion de esie edicio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca personalm ente en este Juzgado á responder de los 
cargos que con tra  él resultan; pues si así lo hiciere le oiré adm inistrando 
justlcfa, y~en otró caso se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, 
parándole el . perjuicio que haya lugar.

Dádo en Albacete á 25 :deiE nero*de l87lf.= = PedroH ernández.—P or 
su m an d ad o , JoséfGarcía; A—16

Cáceres.
P o r providencia  de ésta fécfia del Sr.' D. Rainon Á^ÍIÍegas 7 Juez dé 

prim era  instancia de esta capital y su partido, en el expediente instruido 
a l efecto por ante.el Secretario del mismo que suscribe, se m anda anun
c iar la vacante de dos P rocuras en dicho Juzgado para que los 'que aspi
re n  á ellas presenten sus soIicitU(^es con los documentos que acrediten  
su idoneidad para  desem peñarlas en dicho Juzgado y térm ino de 15.dias, 
contados desde la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o -  
letin'oficial de la provincia.

Cáceres 26 de E nero  de 1871 .= S atürn ino  González y  Celaya.
 ̂ ■ C—37

Cádiz.—iSainAiitoiiiOi
D. Rafael Aguilar .Tabladav Juez de primera instancia del distrito de 

San Antonio de está capital.. ’j. V
P o r el presente mi segundo edicto Hamo y  emplazo á D. F ra y  Fer-^ 

nando Ortegon y  á Doña Josefa de íTéran  E nrique Ortegon, ó á sus he
rederos caso de haber fallecido , p ara  que dentro del térm ino de 15 dias, 
contados desde la ins^ccion de este edicto en la G a c e ta  , se personen en 
form a en este Juzgado á contestar la dem anda en tab lada por D. F ran 
cisco Antonio de la T orre, dueño de la casa núm. 10, calle de Servanda, 
de esta c iudad , pa ra  que se cancelen ciertos gravám enes que afectan á 
la finca impuestos á favor de los dem andados.

Cádiz 24 de Enero de 1871.=Rafael Aguilar T ab lada .= José  María 
C lavero. . . X — 145

D. Luis Morales y  Cabe, Juez .m unicípal dél distrito  de San Antonio, 
encargado interinam ente del Juzgado de p iim era  instancia d,el m ismo 
distrito de esta cap ita l, - /  ̂ ’ ’

En v irtud  del p resen te  mi segundo edicto cito ■ llamo y  emplazo á la 
Sra. Doña Amalia Nuñez de Castro, M arquesa de Peñaflprida, para que 
en  el térm ino de 15 dias im prorogables, contados desde la inserción del 
presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado á usar del 
derecho de que se considere asistida en  los autos que ante el infrascrito  
se siguen para determ inar la aplicación que haya de darse al valor en 
venta del solar calle de la Tenería, de esta ciudad, núm. 3, cuya citación 
se le hace como á una de las herederas que es de D. Ildefonso Nuñez 
de Castro, á quion dicha finca correspondió.-

Cádiz 17 de Enero de 1871.=L ícenciado  Luis Morales y  C abe.= C a- 
yetano P rotta. X — 146

E n t  r  a m b  a isagu  a s .
D. José Ramón Gárcía C am b a , L icenciado en Ju risp ru d en c ia  y  A d

m inistración, Caballero dé la rea l y  distinguida O rden de Isabel la Cató
lica, condecorado con la civil de Beneficencia y  Juez de p rim era  instan
cia de este partido  de Eotram basaguas.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que au to riza se . 
siguen autos de m ayor cuantía á instancia del P rocurador D. José Cagi- 
gas Fresnedo, en nombre y  con poder de í). José de Rubalcava Palacio, 
como curador de los m enores Doña E lvira y  D. José de Santiago Rubal
cava, naturales del pueblo de HeraS, cohtra D̂  Anselmo de las Cavadas, y  
en su ausencia y  rebeldía los estrados del Juzgado, sobre pago de 6.000 
reales, en cuyos autos se dictóla sentencia que literalm ente dice:

«Sentencia.—En Entram basaguas, á 1.4 de N oviem bre de 1870, él se
ñor D, José Ramón Gárcía Camba, Juez dé p rim era instancia de este 
partido:
•' ' Vistos estos autos y  *

Resultando que ei P rocurador D. José Cagigas Fresnedo-, en nom bre 
y  con poder de D. José de Rubalcava Palacio , como curador de los me
nores Doña E lv ira  y  D. José de Santiago Rubalcava , naturales del ptié- 
blo de Heras, presentó en este Tribunal con fecha 2 de Agosto de 1868 
demanda, ord inaria  (folios 11 y 121, m anifestando que en el sorteo cele
brado p o r el A yuntam iento de Medio Cudeyo en 22r de Agosto de 1841 
cupo en  suerte  á D. Anselmo de las Cavadas, natural de Sobrém aztas, el 
núm ero 4, y  á D. Jerónim o de Santiago, oriundo de H e ra s , el núm. 8, 
según resulta de la eertificaeion'del Secretario de dicho Ayuntam iento que 
acom pañaba,.y, d é  j a :que,(folios 4 y  5) aparece tam bién  que al p r i
mero por hallarse ausente y  no haber .excépcionado cosa alguna se le de
claró soldado, Goíno tam bién al segundo: que este, ó sea el D. Jerónim o, 
ingresó en caja como suplente p o r ausencia del D. Anselmo^ soldado 
propietario , y  . sirvió en el ejército  hasta  que extinguió el tiempo de su 
empeño; y  recibió la licéncia absoluta en 5 de Diciembre de 1846, s'eguñ 
lo acredita el oportuno docum ento que se unió á Ja dem anda (folio 6.®): 
que en 20 de Diciembre, de 1852 dem andó el D. Jerónim o á acto con
ciliatorio á D - J n a n  de . las Cavadas, padre del 0. Anselmo, para  que en 
v ir tú d  de haber servido en el ejército como suplente de sil hijo le pagase 
la cantidad de 6.000 rs. por v ia d e  indemnización, según las disposicio
nes vigentes; á lo que se opuso el dem andado, según i esulta de la certi
ficación de aquel acto que también-se^acompañó y obra al folio 7, y que 
D. Jerónim o de Santiago falleció posteriorm ente en 13 deO ctubre de 1854 
dejando pOr únicos y universales Rélfederos á sus hijos m enores E lvira 
y  José, habidos en su legítimo matrimonio con Doña B árbara de Rubal
cava Palacio, según se comprueba con la's 'paftidas de defúncion y  bau
tismales, que ocupan los, folios 8, 9 y  10; por cuyos hechos, y  en con s i 
deración A los fundam entos de derecho siguientes: que la acción  para 
reencarnará D. Anselmo d e  las Cavadas no ha préscrito  aun, según la le 
gislacion vigente, pues aunque recibió su licencia ,el D. Jerónim o e n  Di
ciembre, del 46, endgual mes del 52-entabló su reclamación contra el par 
d re  del mozo, responsable, cuyo parader o se igno ra jlá :’ que por falleció 
miento de aquel se tPasfirió esa acción y derecho á sos* hijos-y herederos, 
por c u y a  m inoridad incum be á su curador ejero itarioáeh/sú  represen^ 
tacion; que la expresada acción y derecho se funda en disposiciones de 
la legislación de quintas, tanto en la vigente en la época en que-sirvió el 
D. Jerói.im o, como-en las^'posteriores de 1851 y  1856, que regulan la in
dem nización que* el soldado’propiétario  prófugo debe dar al suplente que 
Dgresó en 'c a ja  po r él á razón de 1.000 rs. cada año que este hub iere

servido; y  que aun cuando el D. Jerónim o de Santiago no sirvió en las 
filas del ejército más que cinco, , en  atención á que en  1843 Se le rebaja- 
roñólos, debe contarse en este caso el máximum del empeño, que es el 
de seis;, concluyó pidiendo se condenase á D. Anselmo de las Cavadas 
al pago de la suma de 6.000 rs., con imposición de todas las costas: 

Resultando que por otrosí de la dem anda manifestó el P rocurador 
Cagigas Fresnedo que ignorándose hacia más de 12 años el paradero  del 
dem andado, debia emplazársele con las form alidades que prescribe el 
artículo 231 del Enjuiciamiento civil; y que en auto de 11 de Agosto 

: de 18/58, hI mismo tiempo que se adm itió la.dem anda y se contirió tras
lado de ella á D. Anselmo de las C avadas, se prev ino  que se le empla- 

i zase por medio de edictos conform e á la ley:
Resultando que publicádo.s los oportunos edictos en el Boletín oficial 

de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , y fijados en los sitios de cos
tum bre de este pueblo cabeza de partido y del de H eras, última resi- 
deuCia conocida al dem andado, emplazando á e>te para que en el té r 
mino de nueve dias coiópareciera á contestar la demanda, según consta 
de las diligencias (folios 14 al 17) y del ejem plar de la G a c e t a  unido á 
los autos (folios 18 al 25), trascurrió  mucho tiem po délos nueve dias sin 
que com pareciese el emplazado, por lo que el P rocurador del dem an
dante en escrito fecha 27 de Noviem bre del referido año de 1868 pidió 
que se le hiciera un segundo llamamiento, tam bién por ed ic tos, señalán
dole para  que com pareciese la m itad del término antes fijado, á lo que 
se accedió en providencia de 5 de D iciem bre; ordenándose que se em - 

í plazase de nuevo a D. vnselmo de las Cavadas en la form a que se prac
ticó anteriorm ente y por térm ino dé cinco dias im prorogables, lo cual 

í tuvo efecto según se habia m andado , como aparece de autos (folios 28 
ai 35):

Resultando que á petición del dem andante, consignada en escrito 
de 24 de Octubre de 1869 (folio 37), y  por auto de 2 de Noviem bre del 
propio año, se declaró en lebeldía al dem andado D. Anselmo de las Ca
vadas, se dió por contestada la dem anda, se m andó se; uir los autos con 
los estrados del Juzgado y notificar* en  ellos eSta providencia y las suce
sivas que recayeren; y hecho, que secom unicaran  los autos al actor para 
réplica:

Resultando que comunicados los autos al dem andante, este evacuó el 
traslado insistiendo en su demanda y pidiendo que se ricibiera el pU ito 
á p ru eb a , aCí^rdándóse así por auto de 1.° de 'D ic iem bre dél69 , y m an
dando se en treg  «ran los autos por su órden á las partes para  que cada 
una propusiera lo que estuviera en el caso' de hacer :

R soltando que propue.4a prueba testifical por el P rocurador del de^ 
m andan te, y de.^pues de haber pedido y  haberse estimado el em bargo y 
retención de bienes del dem andado, hizo constar por declaración de 
tres  testigos contestes que D. Jerónim o .d e  Santiago dejó á su-falleci
miento de su m atrim onio conH oña B árbara Rubalcava por únicos hijos 
y h eredéros de todos sus bienes á los m enores Doña E lv ira  y  Don' José; 
en cuyo nombre^ y , representación se sigue este pleito , y se verificó 
tam bién el cotejo de las actas del sorteo (folios 4 y 5),.q u e  se presentaron 
con la dem anda y se hallarQníConformes con sus originales (según dodó 
aparece dé las diligencias obrantes, á folios 56 al 59 ) :

Resultando que concluido el término pcobatorio^seim andó entregar 
losfautos á las.partes por su órden y térm ino de 15 dias. para alegar 
de bien p robado, cuyo traslado evacuó el P rocurador dem andante en 20 
de, Julio último, insistiendo.en las consideraciones expuestas en Ja  de
m a n d a ; pero ratificándola en parte al m anifestar que , siíbien habia re 
clamado 6.000. rs. no habiendo servido m ás quacinC oaños en el ejército 
el padre de sus representados, como suplente del. dem andado , . porque 
por gracia especialísima , independiente de.la. voluntad de este, se le re -  
bajáron  dos años , pr. testaba que no fué su ánimo pedir más que lo que 
en derecho se adeudase á aquellos, lim itándose en todo casoá reclam ar 
sólo ú n a  indém hizaciou de STOOO'rs., con arreglo al tipo m arcado por la 
*6y > y  en consideración al tiempo de cinco años que el D. Jerónim o cu 
b rió  plaza en el ejército p o r  ausencia de D. Anselmo d é la s  Cavadas:

Y resultando, po r último, que por providencia de 27 de Juli > expresado 
se hubo por evacuado á nom bre del dem andante el traslado para alegar 
de b ien  p robado , y  á l propio objeto se mandó en tregarlo s autos á la 
parte  d em an d ad ap c r igual térm ino que las tuvo aquel, cuya providencia 
se nptiiicó en estrados por ía rebeldía en  que está el d em andado : que 
tampoco ha com parecido en este trám ite á hacer uso de su derecho, por lo 
que e; Pi ocurador dem andante presentó nuevo escrito solicitando que 
trascurrido  el térm ino concedido á aquel para  alegar se diese por d e -  
caido el ira  lado y se citase para sentencia, accediéndose á ello en auto 
de 30 de Setiembre último, notificándose tam bién en debida form a :

Considerando que habiendo cabido al dem andado D. Anselmo Cava
das en el año 4i la suerte de soldado, debió levantar p o r súese.serviCio, 
ó sustitUiile por los medios legales, á no habei* probado, coma no probó, 
n i oiro alguno en sumombre; causalégal quede exceptuara.ió.exim iéía de 
dicho se rv ic io : .  ̂ . : . - '

Considerando que por no haberlo hecho y hallarse ausente en U ltra
m ar dió lugar á que prestase por él tan  penoso servicio D. Jerónim o de 
Santiago; y es justo y .equitativo que por ello le indem nice, ó á qu ien  
derecho haya, de  ios daños y perjuicios que le ocasionara, en la m edida ' 
y  proporción que establecen las leyes:

Considerando que estas han lijado como tipo de indemnización para 
el suplente que ingrese en Caja po r el soldado prop iet rio prófugo ó 
ausente que no se p resen ta  á lev an ta r su servicio la cantidad dé 1.000 
reales por cada aña que aquel hubiere se rv id o :

Considerando que no habiendo elD . Jerónim o servido en el ejército 
como suplentft del D. Anselmo m ás que cinco años, sólo debe extenderse 
ásS.OOO rs. su indemnización, puesto que desde el momento en que reci
bió su licencia absoluta, sea por gracia ó por o tra causa cualquiera, dejó 
de se rv ir  y  de experim entar los daños y perjuicios que hace necesaria y  
justa  la indem nización:

Y consideranda que si bien D. Jerónim o de Santiago recibió su licen
cia en el año de 4845, 22 años ántes de la fecha de la dem anda, la ac
ción personal que en esta se establece ño ha  prescrito a u n , ya porque 
debe entenderse in terrum pida  la prescripción por la reclamación que 
en acto conciliatorio hizo en 1852 ai padre del responsable y ausente 
de ignorada paradero , y  ya principalmente porque habiendo fallecido 
D. Jerónim o en 1854 la prescripción o rdinaria  no puede c o r re r , ni es 
aplicable Contra sus hijos y herederos m enores de edad;

Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á D. Anselmo de 
las Cavadas á que pague en térm ino de quinto dia á Doña E lvira y  á 
D. José Jáime de Santiago Rubalcava, como hijos y hei ederos del finado 
D. Jerónim o de Santiago, la cantidad d a 5.000 rs. vn , ó sean 1.250 pe
setas que este prestó en ausencia y  como suplente de aqu e l, im ponién
dole. todas l-̂ s costas del juicio, y  sin perjuicio de oii le si lo solicitare 
en tiempo y forma legal; y  m ediante haberse seguido este procedim ien
to en rebeldía del dem andado , notifíquese esta sentencia en ios estra
dos del Juzgado , y  bagase notoria por medio de edictos en la forma 
p revenida en el art. 1183 d é la  ley de Enjuiciam iento civil^ publi
cándose adém ás en el Boletín oficial d é la  provincia y G a c e t a  d e  M a ^  
DRiD, conforme á lo dispuesto en el 1.190 de la misma ley.

Así por esta sentencia definitivam ente juzgando lo proveyó, mandó 
y  firma dicho Sr. Ju e z , de que yo el Escribano doy fé .= Jo sé  G. Cam- 
b a .= A n te  mí, José Ramón d^V illanueva.»

La sentencia inserta  está en  un todo conforme con su originaTobran- 
te en os autos referidos.

Dado en Entram basaguas á 5 de Diciem bre de 1870.=José G. Gam- 
b a .= P o r  m andado de S. S . , José Ramón de Villanueva. X-—151

Madrid*—Buenaviista.
Por el presente y  en v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Don 

Luis Goniez Acebo, Juez municipal del d istrito  deB uenavista de esta ca
pital, y que desem peña interinam ente el de p rim era instancia del mismo, 
refr endada por el infrascrito, se saca á la venta en pública subasta la m i
tad  de la casa sita en e.sta villa y  su calle de la M ontera, núm. 33 a n ti
guo, 14 moderno, de la m anzana .290, que toda ella comprende una su
perficie de 6.012 piés cuadrados y  17 centím etros, tasada en su totalidad 
en 1.026.580 rs., cuya mitad equivale á 513.290 rs., que es la  parte , ó sea 
la mitad, que se saca á subasta; y  para  cuyo rem ate se ha señalado el 
dia 27 de F ebrero , á la una de su ta rd e , en la audiencia del Juzga
do, sita en el Palacio de Justicia , convento que fué de las Salesas; ad - 
virtiéndose á los licitadores que no se adm itirán posturas que no cu b ran : 
las dos terceras partes de su tasación.

M adrid 27 de E nero  de 1871.= E lE sc rib an o , P edro  José Vigil. X —147̂

Madrid»—Centro. ^
E n v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel C ortés , M agistrado;de 

Audiencia de fuera de Madr id y Juez de p rim era  instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D. José Mafia Mi- 
ller, se cita, llama y emplaza por prim era vez y térm ino de nueve diasi 
á María Josefa Cruz Suai ez para que com parezca en la audiencia de S, S., 
sita en el Palacio de Justicia, en  causa que se la  sigue por hurto; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo se sustanciarála  causa en su ausen
cia y rebeldía, parándola el perjuicio que h aya  lugar. M—144

P or el presente y  en virtud de providencia d elS r. D. Manuel Cortés, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Centro de esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforlano Vicente Revilla, se cita y  llama á Don 
Manuel Diaz ü lib arri para que en el térm ino de seis dias com parezca 
e n  el expresado Juzgado, sitcíén el piso bajo del Palacio de Justicia, an
tiguo convento 'de tas Salesas, á p restar una declaración en causa crimi
nal; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar. ' M —150

Ignorándose el domicilio d'el padre de P edro  A polinar Miguel, se le 
cita y llam a por el presente y término de nueve d ias p ara  que compa
rezca en el Juzgado de p rim era instancia del C entro de e s ta ;capital, 
sito en el Palacio de Justicia, á p restar una declaración en causa cri
minal. Mt—151

Madrid.—Hospicio.
En v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is

trito del Hospicio de esta capit J ,  d ictada por ante mí en los autos con
curso ce acreedores de D. Arcadio San Juan y  Mendinueta , se convocó 
á  junta general de acreedores d-1 susodicho para oir las proposiciones 
d é  convenio formulada? por el D. A rcadio, las cuales dicen así:

1.*̂  El estado de créditos de todas clases presentado por el deudor 
será reconocido y ratificado por todos los acreedores en vista de los tí
tulos respectivos para fijar su definitivo im porte.
• Los acreedoH'S hipotecarios cobrarán  íntegros sus respectivos 
créditos, con los intereses vencidos y no satisfechcs hasta el dia d é la  
declaración del concurso , á m edida que se vayan vendiendo las fincas 
hipotecadas, renunciando  a los intereses posteriores á dicho dia.

3.  ̂ A los acreedores hipotecarios se íes pagará el 46 por 100 de sus 
respectivos capitales, según las escrituras, en la form a .siguiente: 25 
por 100 al contado, 10 po r 100 dentro  de un plazo de seis meses y  el 1 
por 100 restante en otro plazo igual. Si ántes del vencim iento de estoí 
plazos se vendieren los bienes dél deudor, se antic iparán  desde lüegf 
los pagos aplazados sin desruento alguno; Con el p rim er pago es 
acreedores otorgarán la cancelación de sus créditos, sin reservarse  dere
cho alguno porgas respectivas e.scrituras:

4.̂  ̂ Los acreedores com unesTecibirán en el acto el 25 por 100 de sus 
capitales ^cancelando definitivam ente sus respectivos títulos sin reser
varse por ellos derecho alguno. ' '

Todos los bienes cedidos por el deudor ál concurso serán  en tfe -  
Jgados libremente al actual depos tario  ;,'que procederá inm ediatam ente 
á su enajenación en pública subasta párá  cum plir con su producto las , 
obligaciones de este convenio en fá vó r de Tos acreedores/E stas , sin em 
bargo, no dejarán de cum plirse puniualm ente én los respectivós venci- 
m ien io s , aun cuando nó se hubiesen en jeñadá án tes dichós bienes.

6.^ Estos ácreedores y  los esci iturarios, m iéntras no hayan  cobrádo 
el 46 p o r 100 íntegro que se les ofi ece, pueden si quieren  nom brar co
m isionados que intervengan, en unión con el deposita rio , en el manejo 
y enajénácion de los bienes.

If- Él cumplimiento de todas las obligaciones de este convenio se 
afianzará á satisfacción de los acreedores ,interesados.

Y habiéndose aprobado en la jun ta  referida dichas proposiciones de 
conveñió, se publican p a r  medio de este edicto á los efectos: de los a r 
tículos 624 y 685 de la ley de Enjuiciamiento civil.

. Y /para que conste se inserta el p ic  ente en  M adrid á 27 de E nero  
íde 1871.= E l  É seribano actuario, Ju a n  Parea.' X r-1 4 4  '

Madrid.—->Hospiial.
D. Julián de la C antera y Rodríguez, M agistrado de Audiencia fuera 

de M adrid y Juez de  p rim era instancia dél d istrito  del Hospital de estav 
capital. ' '■' ' ' ' '    '

Por el presente se convoca á los acreedores á la quiebra de  D. Juan 
Alonso y  H erranz ,idel comeVcio que fué de- esta capital , á fin de que 
dentro  del término de ocho dias los qué' tuviéreo derecho para hacerlo 
puedan oponerse al convenio que el quebrado presentó en la jun ta  cele
b rad a  en 22 de Diciembre último y fué aceptado en la misma; bajo a p e r
cibimiento de que tras< urrido  dicho térm ino sin haberse presentado opo
sición legal , á contar dt-sde qu'^ este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se acordará respecto á su aoi obacion lo que sea procedente.

Dado en M adrid á 27 de E ceio  de lS 7 1 .= Ju lian  dé  la G antera.= L i- 
cenciado José O itiz y Mai tinez. M—X —18

Madrid.—Inclusa*
P or el presente y en? v irtu d  de ■pravidenoía de) Sr. Juez de prim era 

dnstancia dél d is tr ito -d e  la Inciusá det esta, corte^ se anuncia el fallecí^ 
m iento  siñ testar de Doña MaHa de  los D< .lores Camino y A rredondo eñ 
Ajo en 20 de Mayo de 1836; y  se líama á los que se crean  con derecho 

A heredarla á fin de que den tro  del térm ino de 30 dias lo aleguen en 
debida form a ante dicho Juzgado y E scribanía del infrascrito.

M adrid 26 de Enero de 1871.=E l Escribano, Luis Escobar. X —149

Madrid.—Latina.
En v irtud  de providencia del Scv D. Raimundo Fernandez Cuesta. 

M agistrado le Audiencia de provincia y Juez de pr im era instancia del 
distrito de la Latina de esta cafátal, se cita, llama y  emplaza por segunda 
edicto y  térm ino de nueve dias á Alejandro San hez y Sánchez y su  
padrn, que han vivido en el parado r de Santi Casilda, á lin de que den
tro de dicho lérm ino se presen ten  en el referido Juzgado y E scribanía 
de D. Severiano de Dmgo á responder á los cargos de (ausa por lesio
nes ; apercibidos que de no ha^oi lo continuará esta  en su rebeldía, pa 
rándoles perjuicio.

Madrid 20 de Enero de 1871. M—145

E n el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Latina de esta 
capital y por la E scribanía de mi cargo se sigue demanda. < ivil o rd inaria  
por D. Antonio Barcalá contra el E stado sobre reivindicación de dos 
ca^as sitas en la villa de Valderaoro, que pertenecieron al vínculo fu n 
dado por Doña María Bayona, y  fueron vendidas á la D irección de la  
Guardia civil en escritura de 30 de N oviem bre de 1855 por D. Isidro  
Ortega Salomón y D. Marianu Fernandez Cubero, p -irs í y como comisio
nados de los acreedores de la Compañía de longistas de M adrid ; y ha^ 
biéndose m andado en dicho pleito citar de eviccion y  sane-imiento a los 
mencionados v endedores, no sólo con el carácleT de representantes de 
los acreedores de 1̂  indicada Compañi-i, sino tam bién como personalm ente 
oblig^dos en la referida escritura, conforme á lo a* ordado? últim am ente  ̂
por dicho Juzgado, hago por medioi^el p resen te  la citación indicada de 
evi cion y saneamiento á D» M arianoFernandez Cubero ó sus herederos, 
cuya ex stencia y domicilio son desconocidos.

M adrid 24 de Enero de 187 i.= E I actuario , Cayetano Sola. M—X — 17

Ignorándose el domicilio de D. Joaquín H ernández y  su esposa Doña 
Anh nía M oreno, Se les cita y llama por e l presente y térm ino de nueve 
d ias para  que comparezcan en el Juzgado de q irim era  instancia del 
d istrito  de la Latina de esta capital y Escribanía efe D. Juan  Joaquín  J i
m énez á p restar cierta declaración en  causa crim inal.

M a d r i d  12 de Enero de 1871. M—146

E n virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia d e la s .d e  fuera de esta co rte  y  Juez de p rim era 
instancia dél distrito dé la  Latina d é 'lá  m ism i, re fren d ad a  por el E scri-  
baño Sánchez de las Matas, se rita, llama y em plaza po r lérm ino de nueve 
dias y segundo edicto á Angel Gutieórez a fin de que dentro del expre
s a d o  término se presente en dicho Juzgado y E scriban ía , sitos en el piso 
principal del edificio de las Salesas, Palacio de Justicia.

Mádrid 23 de E nero de 1871. M—147 ,

Madrid.—Palacio.
Én virtud  de providencia del Sr. D. Vicente Roselly Magistrado de 

Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia del distrito  de 
 ̂ Palacio d e  e la capital, refrendada p o r el Escribano de áctuaciones Don 
 ̂ Ramón Clemenie y Lázaro, se^cila, llama y emplaza por*tercero y  u.timo 
edicto y pregón y términ de nueve dias á D. Sebastián Irigoyen E chayre, 
de unos 62 años de edad, natural de Pamplona,* casadoñon- Doña F oren-- 
cía Zumeta, hijo dé I). Ferm  n y Doña B e  d ta , que habito en la calle d e  
Fom ento, núm. 24, piso c u a r to , para que dentro de dicho térm ino  se 
p resente en la audiem ia de S. S., s i t á  en el pisQ principal deí ex-con- 
vento de las Salesas, ron el fin de rendir una; declaración indagatoria 
acordada en la causa que contra *el'mi'*'mo-se instruye por ^ ta fa  de u n  
título d(i la Deuda municipal de sisas de la* pe» ten ncia de D. José A n
tonio Erhenique; apercibido que de no verificatlo se le declarará contu
m az y rebelde y le par ará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Enero  de i 87i .= E l  Escribano, Ramón Clem nte y  La
zare. M -14S
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Mfaiiriil.—iíniirerisidafl.

En v irtud  de p rov idencia  del Sr. D. Francisco García Franco» Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital, re frendada por mí el actuario, 
en los autos ejecutivos que se siguen á instancia de D. Santiago í-obete 
y  Estéban. hoy sus herederos, con D. Ju lián  García Bosel sobre pago 
de cantidad, se sacan á pública subasta p a ra  su venta Jos siguientes:

Una muía cerrada, de la m arca , pelo negro , llamada Cariñosa, en 80 
pesetas.

O tra  llamada C apitana, pelo p a rd o , ce rrad a , de siete cuartas y  un 
dedo sobre la marca, en 70 pesetas.

Otra id. llamada M anchega, pelo castaño, cerrada, de siete cuartas, 
e n  200 pesetas.

Fincas-
Una tie rra  en el térm ino de Seseña, labrantía de secano, núm. 18 

del tranzón  te rre ro  de las tranzoneras, titulada de los Llanos, de cab er 
dos h ecláreas, 25 áreas y 51 centiáreas; linda á Levante con la suerte 
núm ero 19 del mismo deudor, tasada en ?80 pesetas.

O tra suerte en el mismo término, tierra secano labrantía , núm. 19 de 
dicho trazon, te rcera  de  las tranzoneras de los Llanos , de cab er dos 
hectáreas, 31 áreas y  62 centiáreas; que linda por Saliente con suerte  
núm ero 20 , de Rufo López; tasada en 880 pesetas.

O tra en el mismo térm ino de Seseña, labrantía de secano, núm. 30 de 
dicho tranzón en las tranzoneras d^ los Llanos, de caber dos hectáreas, 13 
áreas y  57 centiáreas ; linda á Oriente ,con tie rra  del mismo deudor; 
tasada en 880 pesetas

Otra en el mismo térm ino, labrantía de secano, núm. 31 del trazon 
terce to  d é la s  tranzoneras de los Llanos, de caber dos h ec iá reas , 16 
áreas y  11 centiareas; linda por Saliente con la suerte núm . 32, de Ca
yetano Gabilan; tasada en 880 pesetas.

O tra tierra  en térm ino de Seseña, llamada la suerte  de V aldem aría, 
de cab er U  fanegas de 400 estadales, que linda á Saliente con el P atri
monio que fué de la Corona; tasada en 2.000 pesetas.

Otra en término referido, al sitio de Calm ajadas, de caber 35 fanegas, 
que linda con los cerros de  Juan  de M ata; tasada en  5.000 pesetas.

Otra en el referido término^ labrantía, de caber cinco fanegas, que 
inda con el barranco del Molino; tasada en 500 pesetas.

Y una cerca en el mismo término, de caber una fa n e g a , que linda á 
Saliente con el callejón del Prado; tasada en 275 pesetas.

Habiéndose señalado para su rem ate, que ten d rá  lugar sim ultánea
m ente en esta capital y en la audiencia del Juzgado de p rim era  instan
cia de Illescas, el día 24 del entrante mes de Febrero ; adv in iendo  que el 
que quií^ra saber más porm enores se le darán  en  mi despacho , plazuela 
(36 Serrano, núm. 10, cuarto segundo izquierda.

M adrid 21 de Enero de  1871.=E1 E scribano, José Juan Clemente.
X—148

marida.
O. Juan Bautista Alonso y  Jular, Juez de primera instancia de este 

partido.
P o r  el presente se cita, llama y emplaza á José García, alias Completo, 

na tu ra l de Don Benito, vecino de la O liva, v iudo , zapatero, de 28 años, 
hijo de Joaquín y  de M argarita (exp(5sita), para que dentro del térm ino 
de 30 dias comparezca en este Juzgado á evacuar por medio de Procu- 
rí^dor y  Ábogacio el traslado que se le ha conferido de la ' censura fiscal 
emitida en causa que contra el mismo se sigue por desacalo á la Autori
d ad  de la Oliva ; apercibido que de no hacerlo será  declarado rebelde, 
tausándole el perjuicio consiguiente.

Dcído en Mérida á 27 de Enero de 1871.—Juan Bautista Alonso y 
Jc la r .= B e  su órden, Vicente Calderón, M—149

Palma*—Catedral.'
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de pritnera instancia del dis

trito de la Catedral de esta ciudad y su partido.
m  Por el presente se cita, llama y emplaza áD . Pedro Cervera y  Ferrer, 
vecino de esta capital y cuyo paradero se igñora, para que dentro del tér
mino de tercero dia se presente en este Juzgado á jurar y declarar so
bre la posición inserta en el escrito presentado á nombre de D. Antonio 
Ctadera y F lorit, que ha sido declarada  pertinente Y para que llegue 
i  noticia del mismo se inserta en el Boleíin oficial de la provincia y eii la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Palma 27 do Junio de 1370. =  Sebastian C a rrasco .= P o r su mandado,"* 
Pedro Gazá. X —150’ '

P a iiip ln iiE i.

D. PantaleoD Muntion y Pereira , Juez de prim era instancia de Pam 
plona y su partido.

Por este te rce r  edicto llamo y emplazo á P edro  de Gracia . soltero, 
jornalero, de 36 años, expijsito de la Gasa de m aternidad  de Zaragoza, 
cuyo ñctual paradero se ignora, para que dentro  de nueve dias compa
rezca en este Juzgado á nom brar Prcicurador que le rep resen te  en la 
causa criminal que se le sigue por lesiones ménos graves á Manuel Gris- 
té b a l, natural de Calahorra; pues que de lo contrario le p ara rá  el p e r 
juicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 27 de E nero  de 187!. =  Pantaleon Muntion y  
P e re ira ,= P o r  su mandado, Prim itivo E zcurra. P —16

M arfiiii d e  Wá.1(le¡g;S€!!i^ia!i.

D. José Antonio Fernandez Montejano, Juez de p rim era instancia de 
esta villa y su partido.

Poi el presente cito , llamo y emplazo á José Oliver Palacios ó José 
Palaíjios Oliver, que dice ser natural de las Casas de Don Antonio, en la 
provincia de C acares, sin  residencia fija, so ltero , de  29 años de edad, 
pa ra  que en el término de  30 días, q m  em pezarán  á contarse (lesde la 
inserción de este anuncio en los didiios oficiales, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan  en-causa que se le si- 
^ue  por robo de caballerías á Eulogio F ern an d ez , vecino de Hozas de 
P uerto  Real; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde y contumaz, y le parará  el peijuicio que haya lugar.

Dado en San M artin de Valdeiglesias á 18 de E nero de 1871. =  José 
Aatonio F ern a iid ez .= P o r mandado de S. S., José Romero y  Albacete.

S—2!

plaasas del reino.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA S8 DE ENERO DE 1871.

P e n d e s  p ú b l i c o s .

R en ta p erpétua  al 3 por 160, publicado» 2 7 -3 0 , 50, 55, 60, 55 y  50; 
27-60 y  75 oequeños; á plazo, 27-65 fin cor. fir.; 27-70 y  65 fin próx . fir.

Id -m  id. e x te rio r  al 3 por m , no p ub licado , 32-00.
D euda del personal» publicado, 22-50.
B illetes h ipo tecarios del Banco de É sp a ñ a . segunda série idem, 

97̂ 50. - ,
Bonos del Tesoro de  á  2.000 rs ,̂ 6 po r iOO in te ré s  anual» i d , 73-60, 

Y M o , 2 0 , 25 , so y 20. ' ’
Acciones de ca rre te ra s  generales. .6 por lOO anual, emisión de 1 ® de 

Julio  de 1836, de 2.000 r s . ,  no'pubUcadó, 58-00 el 
= . g en e ra le s  p o r ferro-carriles, dé 2.000 rs . ,  publicado
50-30, 40 y  35, ■

Idem  id id ., de  20.000 r s . ,  i d . , 49-30 y  75 .
Idem  id. de Alar á Santander» de  2.000 rs., id.» 48-20.
Acciones del Banco d e  E spaña, id ., 149-00; no publicado, 150-00.
Idem  de la Saciedad española d e  Crédito comercial, publicado, 

3 d'*^0. - ^

C am bio .9*
LóndreSí á  90 días fecha, 50-00. ;

Albacete.. ... ; .  
Alicante . . . . . .
Almería............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
Bilbao.............. ..
Burgos...............
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón..........
Ciudad-Real. . .
Córdoba............
Goruña..............
Cuenca   .
Gerona.. .........
Granada . . . . . .
Guadalajara. . .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén. ...............
León. ...........
Lérida. . . . . . . .
Logroño.............

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

11* L u g o . . . . . . . . . . p a r p . >
p a r. » M á lag a .............. 1l2 »
I 18 1» M urcia................ p a r .

» » O rénse................ p a r . »
1l2 Oviedo................ p a r .

» 3i4 Falencia............. » j»
» 1]4 d . Pam plona.......... 11* p-

1(4 P o n tev ed ra— p a r d . »
par. Salam anca......... 3;4 »

5i8 d. San Sebastian . 1l4
p ar. » S an tan d e r......... » 3i4
118 » Santiago............. I 18 9

» Segó Via.............. p a r  p . »
3i8 )j Sevilla................ >j 3l4

» » Soria ................... p a r  p.
» 1l2 T arrag o n a .. . . . 1l2 ,

p a r . -% T e ru e l................
» » T o ledo ................ 3i4 p. »

» V alencia............. 1l4
u 1l4 V a lla d o lid ... . . » »
» R4 V itoria................ »

p a r . D Z am ora .............. 1l2
p a r .

»
» Zaragoza ........... » 1l2

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia ^8 de Enero de 1874.

AITÜRA
del  baróme
tro reducida
A -rr Af% IYiIa

TEMPEHATUnA
y hum edad del aire.

ESTADO

HORAS. .TEHMÓMBTRO
DIRECCION

y clase del viento. del cielo.ti V Y Cll IlU"
límetros.

seco. humede
cido.

6 de  la m. 
9 de la m . 

12 del d ia. 
3 de la t .  
6 de la t .  
9 de la n .

704.80
705.42 
705.49
705.42 
706,21 
706.91

—1,9
— 0.9

3.2
5.2 
0,4

— 1,6

— 2,1 
— 2,7 
— 0.3 

1 0 
— 0,7 
— 3,3

N . . . . . . , ,
E .S . E . .  
0 . S. 0 .  . 
0 . S. 0 . . 
0 . S. 0 . .  
O .S . 0  . ,

C alm a.. 
B risa . . 
Id em . . 
Id e m .. 
Calma.. 
Id e m ...

A is. nubes.
D espejado.
Ais. nubes.
ídem .
D espejado.
Idem .

T e m p e ra tu ra m á x ira a  d e l a i r e ,  á l a  s o m b r a . . . . . . . . . . . .  • . .  6,0
Id e m  m ín im a d e  i d              —3,0

D ife re n c ia .................      9.0
T em p era tu ra  m ínim a de la t ie r ra ,  á  cielo d escu b ie rto . -   —8,9
Idem  m áx im a a l s o l , á  1,47 m e tro s  d e  la  t i e r r a . . . . . . . . 18,9
íd e m i d .d e n t r o  d e  u n a e s f e r a d e c r i s ta l ................   34,9

D ife re n c ia ........................... ................ ..................... . . . . . .  16,0
Lluvia en las 24 ú ltim as h o ras, en m ilím e tro s .. . . . . . --------- . . . .  »

Resultados meteorológicos, medios v extremos, eorrespon^ 
dientes al dia de Enero del decenio de 4860 á 4869.

6 de la m añ. 
9 de la mañ.

42 del d ia___
3 de la tard . 
6 de la ta rd .  
9 d é la  noch. 

12 d é la  noch.

BAROMETRO.

mm
711,01
711,80
711,42
710,46
710,74
711,11
711,22

TERMáaiETRO

s e c o .

Presión b aro m é trica  m áxi
ma (1863)...........................

ídem  id. m ínim a (i 8 6 5 ) . . .  
D ife ren c ia ..............................

T em p era tu ra  m áxim a á lá
som bra (1867). ____ __

Idem m ínim a id . M863); 
D iferencia. . . . ____ . . . . . .

2.5 
4,0 

. 10,3 
12,6

7.3
5.4 

m m

TERMÓMETRO

h  lime do.
HUMEDAD

r e í a t iv a . '
1 TEKSIOTÍ. ,

0 m m
1,8 SS 4,9
5,4 90 ■ 5,7 . .
7,6 69 : 6,5
8,1 63 \  6,8

. 6,3
5,4 " ' " 7 5 :, ^ "  5’,'8 ■
4,3 ' ■ ^84 - 5»7\

71 S,UO| 
696,73 

21,27

159
—2,4

18,3

[] T em p era tu ra  m áxim a al sol 
(1861) ..............

L luvia m ed ia  en los 10
años......................................

Ideram áxim a(i 8 6 9 / . . . . . . .

E vaporac ión  m edia en los 
10 a ñ o s . . . . . . . . . . . . .

Idem  m áxim a (1868) . . . . . . .

31,3
mm

0,11
1,1

mm

1,20
2,3

Observatorio de MarÍBa de San Fernando.
{Observaciones meteorológicas del dio de Enero de 1874 (4).

BAnOMETRO
T E M P E R A -

T EN SIO N HUMEDAD , VIENTO.

HORAS. reducido 
á 0 “.

en grados 
ceptíg.

del vapor 
de agua. relatlTa. D i- . 

reecion.
Fuerza.

(2) ..

m , ñ .

m il ím s .  

759 4 8,8

m il ím s

7,3 86 N O .. .
gra m s*  

0 \
2 758,8 7,9 6,2 77 NO. . . 10 1
4 758,3 7,3 6,6 85 N O . . . 0 i
6 758,5 6,7 ^ 6,6 90 N . . . . . . o í
8 758,6 6,5 6.1 84 N . . , . . o í

10 739.1 7,7 5,9 75 N E . . . 12 1
m . d . 758,0 10,6 6.0 63 0 . . . . . 0 )

2 757,8 11,1 6,0 6i 0 . . . . . 0 / '
4 758,0 10,0 5,9 64 O N O .. 0 l
6 768,6 8,7 6,2 73 0 . . . . . 0 1
8 758,6 8,4 6,1 74 Calma. 0 1

10 758,8 . 7,2 5,8 76 S E . . . . 0
m . n . 758,3 5,5 7,3 ■ 86 S E . . . . 0 /

ESTADO 

del cielo.

T em p era tu ra  m áxim a del d ia . . . .
T em p era tu ra  mínima de l d ia .........
T em peratu ra  m áxim a al S o l . . .  .> 
Evaxjoracion en las 24 h o r a s . . . . .  
Lluvia en  la s  24 h o r a s ................

Cubierlo 
f en  lá m^a- 

drugada'^ y  
l m a ñ a n a ;  
/c á s i des

pejado en 
l e l  r e s t o  
Id e l  d ia.

11,1
A,9 V

36.7
1,0 milímetros.

(1) Elevación sob re  el n ivel medio del m ar= 28 ,4S  m etros.
(2) P resión  sob re  un cu ad rado  de un decím etro  de lado.

D irección  general de Gomxinicacíones
Según los p artes  rec ib id o s, ay er nevó en Cuenca, L o g ro ñ o , y  Se- 

govia y  heló en  Valladolid.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el p a r te  rem itid í) en e s te d ia  p o r  la In te rv e n c ió n  d e lM e rc a d o d e  

g ranos y no ta de  p rec io s de  a rtíc u lo s  de consum o, re su lta  lo siguiente:
C arne de v aca , de 12‘50 á 14 pesetas la a rro b a ; de  0‘58 á  0‘65 la 

lib ra , y  á  1‘33 el kilogramo.
Idem  de c a m e ro , á O‘69 p e se ta s  la l ib ra , y  á 1 ‘41 e lk iló g ra m o .
Idem  d e  t e r n e r a ,  de  1 á 1‘25 pesetas*!a l ib ra ,  y  de  2*17 á 2 ‘74 el 

k ilog ram o .
T ocinoañejo , de  2 4 á  25 p e se ta s !a  a r ro b a ;  á 1‘061a l i b r a ,y  á 2*30 el 

k ilógram o.
Id e m fre s c o , á 20 p e se ta s  la  a r ro b a ;  á :0‘87 la  l ib ra ,  y  á 1 ‘89 el 

k ilóg ram o .
Jam ó n , de  22*50 á 28 pese tas! a a r r o b a ; d é  1*25 á 1*50 la  l i b r a , y  de 

2*7( á 3‘25 el k iló g ram o .
P an  de  d o s i ib r a s ,d e  0*35 á 0‘41 p e s e ta s , y  de  0 ‘3S á  0*44 e l k iló 

g ra m o .
G arbanzos , de 9 á 17*50 p ese tas la  a r ro b a ;  de  0*46 á  0*71 la  li

b ra  , y de  0*99 á 1*55 el k ilógram o.
J u d ía s , d e  5*50 á 7 p ese tas la  a r r o b a ;  d e  0*24 á 0‘35 la  l i b r a , y  de 

0*52 á 0*76 el kilógram o. ,
A rro z , de  5 á 6*50 pese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0 ‘851a lib ra , y  de 

0*52 á 0*76 el k ilógram o.

Lentejas, á 6 pesetas la a r r íz a ;  á 6*24 la  libra, y  á 0*59 elkilógram o. 
Carbón v e g e ta l , d e  1*25 á 1*50 pesetas la arroba , y  de 0*10 á 0*11 

e l kilógramo.
Idem m ineral, á 1 *12 pesetas la arroba, y  á 0*09 e l  k ilógram o. 
C ok, á O 78 pesetas la arroba , y  a 0'07 el kilógram o.
JaboD, de 10 á 12*50 pesetas lá arroba; de 0*48 á 0*59 la lib ra , y  de  

4*0* á 1*27 e l kilógramo.
Patitas, de 1*65 á 1*75 p esetas la arroba; d e  0*08 á 0*10 la  lib r a , y  

de 0*17 á 0*22 el k ilógram o.
A ceite ,d e  14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la  libra, 

y  de 11 *54 á 11 *74 e l d ecá litro .
V in o ,d e  7 á 8 p ese ta s la  a rro b a ;d e  0*28 á 0*31 e l c u a r t illo ,y  de  

5*55 á 6*34 el decalitro.
P etró leo , á 0*36 pesetas el c u a r t illo , y á 7*14 el decálitro.
T rigo, de 12*75 á 13*75 p esetas la fanega , y  de 23*08 á 24*89 e lh e c -  

tólitro.
Cebada, de 5*37 á 5*50 p ésetás la fanega, y de 9*72 á 9*96 el hec-  ̂

tólitro.
N ota.— Beses dOflfoWadaso^er.

V a c a s   ..........  144
C a rn ero s ,. . . .A .  ..........  173
Corderos lech ales.. . . . . . . .  28
T e r n e r a s .. . . . . . . . . . . V . .  46
C a b r it o s . , . .  . . . . . . . .  50
Cerdos..........................   299

Total. .....................   670

Su peso  e n l i b r a s . ,  122.885.— Idem  en  k iló g ra m o s .. .  56.339*766. 
Lo q ue  se  an u n c ia  a l púb lico  p a ra  su conocim ién to .
M adrid 28 de E n e ro  d e  1871.= E 1  A lcalde p r im e ro  , M anuel M aría 

José de  Galdo.

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

T  A ESPAÑA INDUSTRIAL.-^HaAiENDO SOLICITADO D. JUAN ALMIRALL
JLique se le libren duplicados délos títulos de SOacciohes no
minativas de esta Sociedad que se le han éxtraviado, y cqya 
núriierácion á continuación se expresa, si alguna persona se 
hallara interesada en contra de esta demanda ó pretendiere te
ner algún derecho sobre dichos títulos se servirá manifestario 
en esta Secretaría dentro del término de 40 dias desde la fecha 
de este anuncio, en atención á que trascurrido sin oposición este 
plazo se expedirán sin más aviso dichos duplicados.

Tf ITTif 17 P n
NUMERACION DE LAS MISMAS.

de acciiones.

10 316 á 3^5
4 4.303 4.344 • ,
2 3.547 y  . 3.548

: 2 6.027 6.028
40 7.594 á  7.600
4 9.64S , . .

45 40.685 40.699
4 43.<209
5 45.334 15.338

, ̂  Barcelona t e  dé Eriém de la Junta
inspección, el Vocal Sécretario, V.' de Cómpté. ' X—;i407-í

de

S O CIED AD E S P A Ñ O L A  D E CRFÍDITO CO M ER CIAL.— E L  CONSEJO DK
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extrajudieial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 46 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos lOvS 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad, sitas en el 
hotel núm. 3 de la calle de Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 4870.=E1 Director, Jacinto 
ría Ruiz. * X —2534—8

Santos del día.

San. Francisco de S ales , Obispo y confesor ; San ^auro  
y San Sulpicio.

C u a re n ta  H o ra s  en  la iglesia del segundo m onasterio  de S alosas í 
. (calle Ancha).

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Op e r a .— A las ocho y media de 
la n o c h e .— Función 68  de abono.—Turno 3.® impar.—P oZíííío , 
ópera éri tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las cuatro de la tarde.—Eí campanero 
de Baile nacional

A las ocho y media de la noche.—Función 4S0 de abono.— 
Turno 3.® par.— Mari-Hernandez la Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  la s  ocho y media de la nc~  
che.—Función 434 de abono.— Turno %v— El molinero de 
Subiza,

B u f o s  A r d e r í u s .— A  las cuatro y media de la tarde.—Fun- 
cion ^8 de tardé.—Turno 4.® pav.—Los infiernos de Madrid.

A las ochó y media de la noche.—Función 446 de abbno.-r 
Turno S.®par.—La misma de la tarde. ..

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s .— A  la s  cu atro  y  m ed ia  de la  tarde.—  ' 
Juana la Rabicortona. , i

A las ocho dé la noche.—jVo más secreto.---Mi sobrino.—Ul
tima calaverada.—Á cada santo su ofrenda.—Un inglés.

T eatro  de  l a  A l h a m b r a .,,— A las cuatro y  media de ;la 
taváe.—E l zapatero y ,el Rey. '

A las ocho y media de la noche.—La jurd. en Santa Gadeq.
, T ea tr o  de  L o pe  de  Rveoa.—{Circo, de Raúl).—A  las cuatro  

y m ed ia  de l a . t a r d e . pleito.~~El joven Telémaco.
A las ocho y media de la noche.—Los diamantes de la Corona-
T eatro  de Calderón .— A  la s  cu atro  de la  tard e.— Casado y 

soltero.—Las tres Marías.—El trípili.
A las ocho de la noche: Tramoya’; primer acto.—A las nue,- 

ve: Segundo acto.—A las diez: Pascual Bailón.
T i a t r o  Ma r t in  (Santa Erigida , núm. 3).— A las cuatro y 

media de la tarde.— béroe por-fuerza.—El sopista mendrugo.
A la s  och o  de la  n o c h e . F ú r i c i o n  54 de a b o n o .— T urno  

im p a r .— Po5 y ninguno.—A la s^ n u e v e :  La voz del agrazón,— 
A la s  diez: La mujer demócrata.—A  la s  on ce: Para mentir, las 
mujeres.  ̂ • < .

IMPRENTA n a c io n a l :


